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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
D E C R E T O  de 3 de junio de 1944 sobre la central tér

mica de Ponferrad a.

La amplia y adecuada disponibilidad de energía eléc
trica, consecuencia de una ponderada capacidad de las 
iii^lalaciones de todas clases, v de una racionalizada con
cepción, interconexión y empleo de las mismas, que con- ; 
duzca a la obtención de un satisfactorio factor de utili
zación, es e je  o base fundamental del proceso de des
envolvimiento del país, especialm ente en sus aspectos 
industriales.

' Frenado el normal proceso de dcsajTollo de esta pro
ducción''fundamental,, durante el largo período de la  R e
pública y la Guerra de Liberación, y siendo preciso en
frentarse con una demanda creciente de energía, lógica 
consecuencia de' una unánime voluntad.de engrandecí-, 
miento, y d^ la política que en ese sentido desarrolla él 
Régim en, ha de padecerse necesariam ente una cierta 
fase de insuficiencia o crisis, atemperada al proceso de 
m ontaje, inevitablem ente largo, de las instalaciones de 
producción, y especialm ente de las hidráulicas. Una se
rie de iniciativas y proyectos, algunos muy im portantes, 
se encuentran ya en activo desenvolvimiento y, de ma
nera progresiva, vendrán a satisfacer las necesidades 
crecientes; pero, de todas m aneras, se considera indis
pensable adoptar todas las medidas necesarias para acor
tar el período de insuficiencia con tanto mayor motivo, 
cuanto que, por razón de la demanda extraordinaria de 
energía, originada por el proceso activo de industrializa
ción del país, la curva de consumo marca ya, y iia  de' 
marcar con mayor Intensidad, una tendencia a la subida, 
muy superior a la normal, y a la representativa do cual
quier etapa anterior.

El Instituto  Nacional de Industria, que por la na
turaleza de la  misión que le ha sido confiada, ha de 
prestar a este fundamental problema preferente atención, 
ya que, para la mayor parte <ie sus creaciones, repre
senta la energía eléctrica m ateria prima fundamental, 
puede— por razón de dicha misión, y en muchos casos 
también, por la de la naturaleza de las* creaciones en 
que interviene— ofrecer soluciones adecuadas que, aco
plándose en sus grandes líneas al problem a'de fondo que 
ha de resolverse, conduzcan a acórtar sustancialm ente 
el citado período d e,insuficiencia.

L as grandes centrales eléctricas en bocam ina, utili
zando menudos o com bustibles de inferior calidad, y 
establecidas en vértices fundam entales de la red eléc

trica Racional, constituyen una vieja y razonada aspira
ción no satisfecha, qüe siendo indispensable en el ¡pro
ceso de racionalización en gran escala de la producción 
de energía eléctrica, vendrán a resolver al mismo tiempo 
una serie do problemas conexos - Ty, entre ellos, el más 
característico de la  revalorización dé nuestros com bus
tibles— , problemas que en muchos casos sólo podrán ser 
resueltos por la entidad que, por razón de otros m ontajes 
industriales, se encuentra en condiciones de establecer 
organizaciones com plejas de tipo minero — transform a
dor, obedeciendo. a concepciones económ icam ente via
bles y estables. ,

A base de dichas centrales— que, en general, podrán 
entrar en servicio en períodos de tiempó mucho más 
breves .que el necesario para las hidráulicas equiva
lentes-— habrá de resolver el Instituto N acional .de In 
dustria su agobiante problema de sum inistrar cnerp 
gía a aquellas de sus creaciones industriales que hayan 
de quedar instaladas, antes de que el período d.e insu
ficiencia haya sido vencido; pudiendo destinar im por
tantes sobrantes a otras atenciones nacionales de ca
rácter preferente, o a  las generales que le sean in
dicadas.

, En el futuro, y a lnedida que los sum inistros hi
dráulicos vayan adquiriendo el grado de fluidez nece
sario, de m anera progresiva, las  centrales, térm icas, 
previos los necesarios acuerdos técnico-económ icos, irán 
acoplándose en la medida precisa y conveniente a su 

'función más eficaz y característica de reserva de la 
red eléctrica nacional y, en esta  form a, el Institu to  
—que, a la larga, y aparte, otras posibles actuaciones, 
habrá aportado a la resolución de este fundam ental 
problema dos factorés e sen cia les : grandes industrias 
electro-quím icas o (electro-m etalúrgicas de elevado con
sumo y alto factor de utilización y centrales térm icas 
de reserva— podrá contribuir a salvar eficazm ente el 
período de crisis, sin que sus propias y urgentes crea
ciones vengan a agravar el problema, restando grandes 
aportaciones al gen-eral consumo.

Ateniéndose a lo dispuesto en la Ley de su creación, 
el Instituto 'N acional de Industria, previa la presenta
ción del oportuno y razonado estudio y p ro y ecto ,-h a  
Solicitado la. pertinente autorización para establecer con. 
urgencia la central térm ica de Pon ferrada que, en zona 
característica , ha de atender en prim er térm ino al im 
portante y perentorio sum inistro de energía a la «Em
presa Nacional del Aluminio» creada por dicho O rga- 
nism o, a 'tenor de lo dispuesto en el D ecreto de veinti
dós de junio de mil novecientos cuarenta y tres . x

Aprobada dicha, propuesta, figurando esta actividad 
entre las incluidas en los planes generales del .Instituto
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opor tunamente presentados,  y en virtud de todo lo ex
puesto,  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—En los términos previstos en la 

Ley de veinticinco de sept iembre de mil novecientos 
cuarent a y uno, se encomienda al Inst i tuto Nacional 
de Industr ia la creación de una Empresa  de produc
ción, t ranspor te  y suministro de vgcrgíh eléctrica,  c o 

ya finalidad más inmediata  sera la de la instalación 
de una central  termo-eléctrica en la zona de Pon (errada, 
respondiendo a las característ icas generales del estudio 

, y proyecto presentado al Gobierno.
Artículo se g u n d o .—í.a central mencionada en el . a r 

tículo primero tendrá como aplicación más caracter ís
tica la de suminis t rar  energía a la ((Empresa Nacional 
del Aluminio», creada por el Insti tuto,  en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de fecha veintidós de junio de mil novecientos cuaren
ta  y tres y, a fin de conseguir que la energía producida 
pueda,  también; ser utilizada en. otras indusli ias o a ten
ciones—ponderando su orden de p r e f e r e n c i a y  de lo
gr ar  obtener todas las ventajas de una racional explo
tación—lo que habrá  de determinar ,  en su oportunidad,  
y cuando la adecuada disponibil idad de energía h idráu
lica lo permita,  las modal idades característ icas de .apli
cación de la central como r e sen  a de la red eléctrica 
.nacional—, la Empresa  que ha de crearse,  o el propio 
Inst i tuto,  previos los necesarios acuerdos,  podrá es t a
blecer interconexiones con otras centrales y convenios 
con las correspondientes empresas ,  ipara la cesión, inter
cambio,  adquisición y t ranspor t e de energía  eléctrica 
y, en general ,  para todas aquellas actividades que con
tribuyan a la más adecuada y económica organización 
de sus servicios y, en todo caso, a las más elevadas 
conveniencias nacionales en cada momento.

Artículo tercero.— Para  conseguir  las finalidades que 
se persiguen habrá  que conjugar  debidamente  los pro
blemas referentes a suminis t ro  de todas clases, mine
ros,  vías de comunicación,  abastecimientos de agua y 
los demás «del mismo carácter,  debiendo Jos Ministerios 
de Indus t r ia  y Comercio y Obras  Publicas adoptar  las 
medidas pert inentes,  previa propues ta  en su caso del 
Inst i tuto Nacional dé Industr ia.  ,

Artículo cuarto .-i-El Ministro de Hacienda, en lo que 
se refiere al sistem a de financiamiento dé esta creación 
— y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos ter
cero, cuarto, quinto, sexto v concordantes de la Ley de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y un0— adoptará-las medidas conducentes al mejor cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de ju n io  d e mil novecientos cuarenta 
T cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se dispone  

 la unificación de las d istin tas A sociaciones de Socorros 
M utuos.

Las dis t intas 'Asociaciones que, con rnrácfor volunta
rio y denominaciones diferentes,  tienen const i tuidas la 
Oficialidad -de las Aiynas y Cuerpos del Ejército v sus 
Cuerpos de Suboficiales y Subalternos,  con <•! lia du e n 

t regar  un socorro en metálico al fallecimiento de ms  
asociados, son dignas,  por sus fmesl iuniani iar ios ,  >o c i a .  

les y de compañerismo,  de ,a atención y protección d:.l 
Estado: Estas  Asociaciones,  ha s t a  el ibérica ho de julio 
de mil novecientos treinta y seis,'  cumplieron fielmente 
sus fines, ent regando a su debido t iempo los socorros 
por ellos establecidos ; pero, a part ir  de esta fecha, de
bido al aumento de fal lecimientos,-se Jes creó una'  d t n a 
ción difícil, que algunas han ido venciendo median lo •..•I 
aumento del impoi te de las cuotas que sat isfacen ' sus 
socios, p e r o  otras no han logrado su normal ización

A salvar esta s i t u a c i ó n ,  motivada p r i n c i p a l m e n t e  por 
los muchos que generosamente dieron su vida por la 
causa de nuestro Alzamiento, ar iPL <d Estado,  facili
tando a  las Asociaciones que lo precisan l o s  medios ne
cesarios para su normalización,  y procediendo con todas 
ellas a fundar  una nueva que, contando como socios con 
todo el peí son al del Ejérc i to , ' sea más sólida económica
mente y pueda,  por consecuencia,  otorgar  beneficios más 
amplios a los descendie-nics de sus asociados.

En  su virtud, a propuesta del Ministro déi Ejérci to 
y previa "deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P  O N G O :

Artículo prim ero.—Con todas las" Asociaciones cons
ti tuidas por los Generales,  Jefes,  Oficiales, Cuerpos de 
Suboficiales y Cuerpos Subalternos de las dis t intas Ai- 
mas y Cuerpos  del Ejército,  que, bajo dis t intas denomi
naciones, tienen por objeto .reunir fondos para abonar  
un socorro en metálico a los causa-habientes de sus aso
ciados fallecidos, inmedia t amente después de la muer te  
de éstos, se const i tuyen dos Asociaciones denominadas :  
Asociación Benéfica de Oficiales del »Ejérc;to y Asocia
ción Benéfica de Suboficiales y Subalternos-del  Ejército 
de Tierra.

Artfcu-lo segun do.— Los fines principales de estas Aso
ciaciones serán los sigu ien tes:

a) Entrega de un socorro en metálico al causa-ha
biente de sus socios al fallecimiento de ,éstos.

b) Realizar cualquier otro fin de índole análoga, que 
le permita implantas- sus recursos, en beneficio de sus  
socios.

c) Incrementar la  pensión de viudedad u orfandad 
qué perciben los causa-habientes por C lases Pasivas, 
hasta alcanzar un mínimo que oportunamente se de
terminará.

f
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A r t í c u l o  t e r c e r o .- - Pertenecerán  a Pas Asociaciones 
B enéficas ,  ruii ca rá c ter  R iz o s o ,  todos los G enerales ,  
J e te s  >y O fic ia les  de] E jé r c i to  en cualquiera de las situa
ciones de activo, los’ Generales  en si tuación de reserva, 
los Suboficiales y asim ilad os en activo.

A r t í c u l o  c u a r t o . — L o s O fic ia les qu e actu a lm en te  son 
socios de las A sociaciones de Subofic iales ,  ¡podrán seguir 
perteneciendo a éstas  aboliendo, la cu ota  qu€ pagan dé 
Su boficia les.

T a m b ié n  podrán pertenecer a la de Ofic ia les en las 
condiciones q u e  el R eg lam en to  d eterm ine .  S e r á  o b l ig a 
torio pertenecer a una de las dos Asociaciones .  •

A r t í c e l o  q u i n t o .— Podrán pertenecer - a e llas,  con ca 
rácter  voluntario, los Je fe s ,  O fic ia les  y Subofic iales re
tirados que en la fecha de e s te  D e c re to  'pertenezcan 
a a lgun a de las Sociedades que se agrú pan en éstas  
y sigan abonando sus cu otas  m ensuales  • h a s ta  la incor
poración de aquellas a l^s nuevas Sociedades, que se 
crean. T a m b ié n  podrán ser socios los J e fe s ,  O fic ia les 
y Subofic ia les que, al p asar  a la situación- de ret irado 
por edad, deseen continuar perteneciendo a las A s o c ia 
ciones y abonen, sus cu o tas  dentro de los plazos qim 
señale el R eglam en to .  L o s  que paMMi a retirados por 
cau sa  d is tin ta  de la edad, podrán seguir siendo socios 
en las condiciones que el R e g la m e n to  determ in ará .

A r t í c u l o  s e x t o .— P a r a  realizar sus fines, las So cieda
des que sé crean por este  D ecreto  d ispondrán de los 
s iguientes recu rsos  : . .

, a) C u o ta s  o b ligator ias  y aportaciones voluntarias 
de sus asociados'.  .

b) Su b v e nc io n es '  oficiales o particulares,  y d o n a 
ciones.

c) C u alq uier  o t ra  c la s e  d e . recu rsos  que puedan 
arb itrarse  de aná lo gas  condicionas a las autorizadas en 
otros D ep a r ta m e n to s  m in ister ia les ,  s iem pre con apro

b a c i ó n . previa de lo«s o r g a n ism o s  o  en tidades co m 
petentes.

d) In tereses  y ren dim ientos de su capital  propio.
A r t í c u l o  s é p t i m o .— L o s ingresos que recaude o re 

ciba el M inister io del E jé r c i to  para e s ta s  A sociaciones 
se repartirán en tre  las dos en cu antía  proporcional a 
los ingresos por cu otas  que hayan recaudado en el año 

, anterior. f
L a s -d o n a c io n e s  que pudiera h a b e r ' con destino ex- 

. preso d e l 'd o n a n t e  se ' ingresarán  ' en la Asociación que 
v éste desee. ,
/ A r t í c u l o  O C ta y o ..— L a s  A sociaciones que se crean ten

drán .personalidad juríd ica  ,para sus fines peculiares.
A rtícu lo  noveno*— L a  .c u a n t ía  del socorro y otros

benefic ios que puedan d a rse  por estas  Asociaciones,  a s í  
com o las cu otas  a abonar por los asociados,  subven
ciones y d em ás medios 'd e  obtener in g reso s  en sus Ion- . 
dos para los fines que'  les son peculiares,  serán m a r
cados en el  -correspondiente R e g la m e n to . ,

L o s  socorros en metálico que señalen estos- R e g la 
m entos para cada una de las A so ciac io nes  no.-podrán 
ser inferiores al m áxim o que abonan hoy día las que 
se  refunden -en . las de- nueva creación.

A r t í c u l o  d é c im o . - .Mientras no se co n st i tu y a n  la s '  
A sociaciones que ordena es te  D ecreto ,  los a so c iad o s  ̂ de- 
las .ex is ten tes  hoy d ía  seguirán figurando en ellas a b o 
nando las  m ism as cuotas.  E l  resto del personal de cada • 
Cuerpo que hoy no es tá  asociado será a l ta  en las e x i s 
tentes a part ir  de prim ero del mes actual ,  abollando 
la cuota  correspon diente  a su empleo.

A r t í c u l o  u n d é c im o .— P a r a  la organización y funcio
nam iento  de las  A sociaciones se red actarán  los co rre s 
pondientes R e g la m e n to s ,  que serán a p r o b a d o s . por el 

M i n is t r o  del E jé r c i to .
A r t í c u l o  d u o d é c im o , -Al co n st i tu irse  las  nuevas Aso-* 

d a c io n e s  quedarán fusionadas en la de O fic ia les to d a s  
Jas que existen en la actualidad, y c u y o s  socios son todos 
'Generales, J 'd c s  u O f ic ia le s ;  y en la de Su bofic ia les  
las  que lim cionan con O fic iales  v Su bofic ia les ,  asfm ilados 
y personal de C u erpo s subalternos.
' Al fusionarse  upas y otras ,  ap o rtarán  todo su ca p ita l  

activo. . .
A r t í c u l o  d ó c im o te r c e r o . No se co nst i tu irán  las Aso

c iaciones que^ e ste  D ecreto  d eterm ina 'hasta*  que las .exis
tentes  hayan podido l iquidar sus actú a les-d ébito s  con los 
cau sa-hab ien tes  de socios fallecidos. '

A r t í c u l o  d e c im o c u a r t o .— 'Para la liquidación de las 
deudas qu e  h o y ' t ie n e n  las A sociaciones e x is ten tes ,  e l .  
M inistro del E je r c i to  podrá ordenar que la  C a ja  C en tra l  
y la de los Cu erpos.- faci l i ten los .fondos neccsrtrios .en 
concepto de anticipo.

A r t í c u l o  a d i c io n a l.— L a  Asociación del Montepío- dél 
Personal  de Artillería, por su c a rá c te r  cív ico-m ilitar ,  
queda Excluida de los jp recep to s .d e  e s te  D ec re to .  S u s  
socios m ilitares  lo serán de la nueva A sociación qu e- se  
crea,  e n las condiciones q u e  señale  el R e g la m e n to ,

Así lo d isp ongo por el presente  D e c re to ,  dado en 
E l Pardo a veintinueve de abril  de mil  no veciento s  

'c u a r e n ta  y cu atro .  *

FRANCISCO FRANCO

E l  M inistro del E jé rc i to ,  ' „ ' ; ?
C A R L O S  A S E N S IO  CABAN IL L A S  ,
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

  ORDEN de 21 de mayo de 1944 por la 
se nombra, como resultado de 

concurso, a don Sebastián L lom par  
A u let, Delegado de Trabajo en los 
Territorios Españoles del Golfo de 

G u in ea .

limo. Sr.: Como consccuo~c:a drl 
concurso anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 22-de ene
ro último, y a propuesta de esa Di
rección General, r-sta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien nombrar a 
don Sebastián.Llompart Aulet Delega
do de Trabajo en los Territorios Es-; 
pañoles del Golfo de Guinea, con

12.000 pesetas de sueldo. 24.000 de so
bresueldo y 6.000 pesetas de gra t i f ica 
c ión por in specc ión  d>l Se rv ic io ,  c a n 
t idades que perc ib irá  ar.ua!m ente  ó >ú 
c a i g o  a la Secc ión  pr in jera. capítu lo  
p r im ero ,  an íeu l/r  p r im ero ,  g rupo sex- 

; lo y A r t ícu lo  n g u r .d o .  crupo  qu im o.
, u . I . v igen te  P ic rupuc-ue de los c itados 
| T e r r i t o r i o ^ .
I I/ ) que participe^ a V . I. para  su
I c o n oc im ien to  y e fec tos  precedentes., ’ 
j 'D io s  guarde  a V. I. m uchos años.
! M a d n d ,  24 de m a y o  de 1944.—
I P .  D.,  Lu is  C arrero .

l im o .  Sr. D i r e c to r  g y n crá l  de M a rru e -  < 
. eos y Co lon ias .  i

ORDEN de 31 d mayo de 1944 por 
la que se dispone que don Edmundo 
Delgado Gurr iarán de Gorgonio  con
tinúe en la situación de supernume
rario activo en el Cuerpo de T opógrafos

 Ayudantes de Geografía y 
Catastro.

limo. Sr. ; VistaTa instanc'a príven
la da por cero Ld ni une. o Delgado Gu- 
] ciarán c<: Gorgonic, tl • cu ion por Or
den de 23 do marzo de! corriente' año 
i.- 11' concedió el reingreso en fl Cuer
po'de Topógrafos Ayudantía de Geo
grafía y Catastro; en solicitud de cori- 
• limar en la situación d- Mipornunno 
¿'ario activo, por no poder desatender, 
ci cargo qu? desempeña en e l. Minis
terio- cte Hacienda, • . !

E?ta Presidencia, de conformidad 
con lo . propuesto por esa Dilación

 R E L A C l

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Salvador Fernández López ..........
D A  Rosario- Marvá Amigo ..................

D. Ezcquiel Martin Domínguez 
D-a Basioia López Martín i..................

D. Antonio Muñoz Hernández .........
D a  Joaquina (Villuend-as Sebastián ...

D. Tomás Martínez González ...... .
D a  Pilar Solana, Bretón, ......................

,VD . Felipe Sabino Moreno .................
D A  Felipa Hernández Chaves .........

D. Pedro Lázaro Merino ..................
D .a Jovita Santamaría .........................

D. Emilio Caminero Pérez ..............
D A  Justina ♦ Fernández Vallejo ..........

D. ' Juan Izouierdo Carrasco ...... .
D a  Carlota Rodríguez Gómez ..........

D. José Campillo López ...... i...........
D 4a Juana Pineda Benítez ..................

D. José Domínguez Pérez «.................
D .a Batíais ara Amores Muñoz ..........

D. Alberto Falcón Jiménez ................
D A  Encarnación Rivas Gómez . ..........

D . Francisco Fernández Marohena... 
D a  Carolina; Gómez Moyano ..........

D . M anuel. Barbero González .........
D A  Rosario Arquellada Ruíbio ..........

Parentesco 

con los 

causantes

Padres

L.cm

Idem ......

íciem ..........

I d e m ........

Idém ..........

ídem

Idem .........

Idem .......

Idem ..... ...

Idem ........ .

Idem

Idem ......-r..*;.

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los  cau

santes

i
F. E. T. León ......

F. E. T. Sevilla

Infantería 2 ..........

Idem .....................

CaZadorós 7 . ..........

Infantería 17 .......

Infantería 24 ........

Cazadores 1 ... . .....

Cazadores 2 ..........

Infantería 3 ..........

Idem ....... ...........

\

Cazadores 3 ........... ‘

/
Infantería 3 .'..... í..

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Jefe don José Fernández Marvá ...... ............

Sargento dOu. Santiago Martín López ......... <.

■Cabo Joaquín Muñoz Villuendas ............ .

Cabo Angel Martínez Solana .........

Cabo Gumersindo Sabino Hernández ..........

Cabo Luis Lázaro .Santamaría ..........

Cabo Alfredo Caminero Fernández .......... -¡tí.

Soldado ¿luán Izquierdo Rodríguez i.............

/ v '
Soldado Francisco Campillo Pineda ............

Soldado Juan Domínguez Amores .......tí.....

Soldado Francisco Falcón Rivas ...... .

Soldado Miguel Fernández Gómez .............. .

Soldado Juan Barbero Arquellada ,...tí......í

■■ - - 1
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General y a tenor de lo  prevenido en 
d  articulo- 54 del Reglamoritp orgá
nico de ese Instituto de 22 de enero 
,ciel- ano en curso, ha tenido <í bii.-n 
disponer que don • Edmundo D ágado 
GütTiarán d o ’ Gorgorun continúe en 
situación de .mporniuuprar-.p'activo in  
el Queioo de Topógrafos Ayudantes 
de G cu gnu í a y Gatanro.

Lo j ig o  a V . I. -puru. su conocim ien
to y efectos
. D ios guarde a V. I. muchos años% 

M adrid, 31 de mayo de . 1944*^- 
F. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director g* ruual del Ins
tituí ó Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

C O N SE JO  S U P R E M O  DE JU S T IC IA
m i l i t a r

P ensiones (Personal civil) 

O R D E N  de  30 d e  m arzo  de 1944 p or  
 la que se  d ecla ra  con  d erech o  a 

p en sión  a  do n S alvador F ern á n d ez  
L óp ez y  o tr o s . 

E xcm o. S r . : P or la Presidencia de
esto C onsejo S uprem o se -dice con  esta 
-fecha a la D irección  G eneral de { la 
Ddhda y Ciases Pasivas lo' siguiente: 

«Este C on se jo  S uprem o. (S*ala de 
Pensiones do G u erra ), en virtud de las 
facu ltades que 10 confieren las Leyes-

d e  13 de  en ero  de 1 904 y 5 de septiem 
bre de 1 $39 («D . O .»  niim. 1, anexo) 
y D eciv to  de 12 de 'ju lio de 1940 («D ia 
rio O ficia l» íiúm. 165) , h a » declarado 
con derecho a pensión a los cóm p ren 
melos en la redación que em pieza con  
don S a lvad or Fernández L ópez • y ' .ter- 
m n a  con. doña Consuelo lyiorTmo G on - 
y.h i'Z, 'C-uyo.s h.-.b res pasivos se íes sa
tisfarán »eii la form a que so expresa' 
i n dicha. • relación, m ientra.# consérven
la aptitud legal pal’a- *ol -p ercib o .»  .

Lo que do orde-ii del Lixcm o. S r. G e 
neral Presidente íc-ngo el h on or de par
ticip ar a V . E. para mi con o  cim ien to 
y efecto*.

D ios guardo a V . E. m u ch os  años. _
M adrid. 3,9 de m arzo de *1944.—-El 

G en :ra l S ecre ta r io ,-N em esio .'B a rru eco ’

E xorno, S r ...........

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
a n u a l que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o  A uto
ridad que de
be dar con o 
c im ien to  a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica 

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 

de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

P ueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

5.000,00 . León .... ’........ V  del Bic-rzo
!
¡ León .-............

4.500.00

2.100.00 

2.160,00

. *

Sevilla  ..........
■V ■ s

S ev illa ' .......................
I- ' y
• Sevilla ........

.T eru e l ........... Mi. del C am po

t . -

T eru el ..........
-

Logroño

Sevilla

A rnedo ...... ................ L o g ro ñ o  . . . .  

| Sevilla ' ........2.160,00 \ Sevilla  ........................

, 2.160,00 (1) E statu to  de C lases *
B u rgos

\ .
M ecorreyas .......

i "

! B u rgos

2.160,00

795,50

Pasivas del Esta» 
. d o  de 22 de octu . 

b fe  d€ 1926 y Ley 
de 6 de n ov iem 
bre 1942 («D ia rio  

♦ O fic ia l»  264).

24 novbre. 1942 Falencia 

Sevilla  ,,

S . M artín  del Valle 

F- de los In fantes...*

F alencia * ... 

Sevilla  ... '

»
3

705,50 Idem A lca lá  de Guadail'a Idem  ... ... .

706,50

• - -
iá o ih  ... Cantillana . . . . . . . . . 4.. Idem ' ■ r  •

706,50 ; • 1!• ’ ■ ' ■

•
Id em  ............ A lca lá  de G uadairá 

U t e r a  .. . . . . .  ...

Idem  . . . . . . . . .t

705.50 . Idem

Idem705,50
* *

i A lca lá  de Guadaira- Id em  ...

*

\
i *
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’ NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per.

los ' cau
santes

CLASES ? NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Rodríguez Castro ........
D.a Rosar Ib González .Sub/n ...... ......

. D. Juan Jiménez Cejudo ..................
¡D.a Carmen Montes Caroncho .........

D. Pedro Benavento -Piulo ..............
DD.a Josefa Molina Ramos ............

¡D. JUan Martín Feria ..................... .
D ,a Jtosefa Rodríguez Terranova ....

D. Esteban Sánchez «Iglesias ...... .
. V * Fidela García Gallego ...................

D. José Ruiz O jodia .....................
D.a Concepción Gómez Ramos ......

D. Maximiliano Condo Pérez ...........
D .a Damiana .Rirnzobas .......................

D. . Juan Pachón Barraquero ...........
D-a María Vargas Vargas ......................

D. Lucas Jiménez González ............
D.a Francisca : Sánchez Vázquez ......

D. . Ramón RainOs Romualdo ......... *

D.a Juana Peña ' Sánchez ...................

D. Domingo Díaz Barrera ............ ......
D .a Josefa Curciel Bcrnal ...................

D. Pedro Borásiegui Larumbe ...........
D.a Seibastiana SaigOs Zubillaga .'

D. Manuel Ibáñez Caro ......................
D.a Ana Muñoz Sánchez .....................

D. Pedro López de Jpiña Ochoa 
D.a Francisco <1© Ochoa de Erive .......,

D. Alonso San Francisco Merino .... 
D.a Dionisia Norioga Míguez .............

‘ D. Eulalio &aríz Lázaro ... ... ...
D-a Jacobd, Martín Hernández .,.

D. José Senra Castillera ..........
. D.a Frociosa Castiñeira García

D. B alibi no Gólfiez Sancio ............ ....
D.a Adelaida Cárdebas Mora ........

D / Diego Garrido Rodríguez ..........
(D.a -Carmen Gómez García ...............

D. Galo Márquez Morales ..l.v .
D a María Jtoeno Vázquez •. ......

D. Gerardo AlVareZ Suárez ......
D.a Guillermina González Suárez

. Padres

Idem ....... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... TV.

Idem ............

Idem ............

Idem ....:.....

V
Idem ...........

Idem- .......r.;
/'

Iden} ............

1 Idem ”..........
¿

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........  :

Idem .......r.. 1

Idem ; 

Idem ^.....7.. \

Idem .......í7. 1

Idem ........... i

Idem 1

Cazadores 3 ........... 1

Infantería 6 

Idem .....................
1

Idem .......................

Cazadores 6 ..... .

Infantería 6 ........ ;V

Infantería 7 ...........

Idem .................. . i

Infantería 8 . ........  i

t

Zapadores 8 , i

Iiifantería 8 ..... ;... í

Infantería 23 . , * 

Infantería 24 ' ■ 6

Idem ..... ........... £

Infantería 25 6

Idem ................ .......  g

Infantería 3ll ;.t.... g 
Infantería 8 .......g

Infantería 31 ¿ ......  6

infantería 33 ..w... g

Ídem .............. ........  S

infantería. 36 ........  S

Soldado Justo Rodríguez • González ....................

Soldado Juan Jiménez Montes ......................... .

Soldado 'Joaquín Bcnnvente Molina, ........*.........
&

Soldado iuán  Martín Rodríguez ...... ..................

Soldado Tomás Sánchez García .................... .

Soldado Manuel Ruiz Gómez ..... ........................

Soldado Lorenzo Conde Bienzobas ...................

Soldado Francisco Pachón Vargas ........ ...........
, |

Soldado José Jiménez Sánchez ..... ................

Soldado Gerardo Barro* Peña ..........................

Soldado Diego Díaz Curciel ...................... .

Soldado Juan Berástegui SaigOs ........'...........

Soldado José Ibáñez Muñoz ...............tí?...... i..

./ •
Soldado Angel López de Ipiña Ochoa ......... .

toldado' Eduardo San Francisco Noriega .......

toldado Teodoro S&az Martín .............. .

toldado Manuel Senra Castiñeira ............... ;t..
toldado Emilio S^nra Castiñeira ....................i.

toldado Manuel Gómez Cárdenas ....vr..

toldado Diego Garrido Gómez ....... ............ .

oldado Gregorio Márquez Jimeno ..................

oldado Florentino ’ AjYarez González



N ú m .  1 5  9 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 8 1

Pensión 
anual q ue se 
les concede

Gobierno Mi
lita r o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

 FECHA 
 en que debe em 

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 

en q u e se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

795-,50

795.50 

• 795,50

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

' 796,50
796.50

795.50
A

795.50

795.50

795.50

(1)

í

4

E s ta tu to  de C lases 
. P asiv as del Es

tado  de 22 de oc
tu b re  de 1926 y 

' Ley de 6 de no 
viem bre de  1942 
(«D. O.» n ú m e 
ro  264).

24 novbre. 1942

r

j  Sevilla .........
1 ' 
i •-¡ I 'icm  .............

Idem  .............

H uelva .........

Salam anca ..

Sevilla .........

N avarra
i

Sevilla

Idem

La C oruña  .

| Sevilla ......
i
i

N avarra

S ovilla .........

Alríva ... . . . . . .

V alladolid .. 

Segovia 

La C o ru ñ a  .

Oviedo .........

C ádiz ......... •

H uelva ..... 

León ............

! A. ds G u a d a ira .. ..
ti
; Ovuna ........................

i
G d  ves .............

Paym ogo .; ...............

j  C antagallo  ......... .

Alcalá de G uadaira

Argüe das ...... ;..........

Puebla de C azalla..

Idem  ..............

La C oruña  .............

I ■
C. do ' la C u esta ...

1 .
1
^Lacunzá .....................

U tre ra  .............

Cigoilia ......... . r..

Valladolid ................

Val-tiendas ........... .

VimiLnzo . . . . r . . . ......

Ib ia 9 m ....7. . . . .7.T..

C ádiz ........^ . .. . .7. . i.;

'Éncinasola .................

S an tib áñ ez  de Q tda

*7

•
Sevilla .........

Idem  .............

Idem  .......... .

H uelva .......

Salam anca ..

Sevilla .........

N av arra  ..... 

Sevilla '

Idem  ..........

La C o ru ñ a  . 

Sevilla ,„m  

N av arra  , ,,

Sevilla .........

Alava .......

V alladolid ..

Segovia ......

La Coruña .

Oviedo ..........

C ádiz  ...........

Huelva ........

León .........

9

3

t
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

1 A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los .. cau; 

Sclntes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D, Javier Ira Ido Cortés ......................
D a  Vicenta Sánch-z Sevilla ............

D. Angel Arróspide Calvo , ..................
D a  Martina Cunes Agm-rri ...............

D. José Manuel Aslensuinzarra In 
d ia  uspe ................... ........

; D .a G regaria  Apeztcgu ía G am ie iea  ...

D. V ictoriano Ramos Tucho ........
D A  Fermina Lozano R odríguez .........

D. Modesto Góm ez Cano ................. .
D a  Cristina Casar G óm ez ..................

D. T o r ib io  A lcalde Valles .................
D .a Nicolasa M oreno Ochoa

D. M odesto Tu b ia  R íos  .....................
- D A  Engracia Rósales Rosales ...........

D. José Beorlegui Landa ...................
D a  Luisa Ii*iai*te I-turbe .......................

D. José RM nero Palma ............... .......
1 D a  Juana Domínguez Rodríguez

p .  D iego Ruano Conde .......................
D a ' Petronila Hornillo. Fernández ,,

D. Anton io Pa llarés  R odríguez 
D .a Concepción O oqzález Sánchez ....

' D i  Manuel Palm a Fuentes ................
D a  Trin idad Herm ida M artínez ........

D. Francisco Cabrera Barranco 
D A  Juana Lagares Rabana ..................

D. Bernabé Fernández Fernández ... 
D.a M aría Francisca Segura Aragón...

D. Antonio Lorsnte R odríguez .........
D A  Natividad Medina O rt iz  ...............

D .. Antonio García G arcía ............... .
D A  Ana Vázquez Aguayo ............

D. José Verdugo J á ío  ........... ...........  '
D A  M ercedes R e^ ítoz O rrio  ....... ......

1
D. José G arc ía  Sánchez ......... ..........
D a  Aína F ra n co  Puro .'..................

' " i

D. Benigno Sfcttipedro O tero ............
D A  M argarita Augusto B andeira........  :

D  José Fornet D íaz ...... ....................
D A  Francisca Fernández Alarcón

Padres .».....

Id em  ............

Idem  ...... .
i

Id em  .........

Id em  ... ......

Id em  ............

Id em  ...;......

Idem  ...........

Id e m ...... ,....

Idem  ..... ......

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ............

la em  ...... .

Id em  ............

Id em  ..... .

Id em  .........

Idem  .,..,..7..

ic e m  ...........

Idem

F .  E. T . Aragón ... 

Idem .................

F. E. T . Burgos...

. \
F. E. T . Castilla... 

F. E. T . Guipúzcoax 

F. E. T . Logroño...

F. E. T . Navarra...

F. E. T . Sevilla ...

\
Idem  .........................

Idem  .................... .

Idem . ....................

Idem  ............... „ . . . .

Idem  : . .. :................ .

Idem  ...................

Idem  ....................

Idem  ...........1........v.

Idem  .......................

Legión  ......................

Idem  .................... .

1

Falangista José M aría Irulde Sánchez .......

F a la rg is ia  Angel Arróspide Cortés ................... .,

Falangista Ignacio A.stCaisuiiizarra ApeZteguia-.,

.Falangista Angel Ramos Lozano ......... ...............

Falangista G erardo Alcalde MOreiio ................

falangista José Tubia fo sa les  ....'........................

Falangista Inocencio Bt'oriegui Triarte .......

Falangista Fernando R om ero  Dom ínguez

Falangista José Ruano H orn illo  ...................:.v

Falangista Antonio Pallarés González 

Falangista Rosendo Palm a Herm ida

Falangista D iego Cabrera Lagares ...........

Falangista Julián Fernández Segura ...........^

Falangista Antonio Lorente Medina 

Falangista Sebastián G arcía Vázquez 

Falangista Juan Verdugo Benítez ../...v....
- i

Falangista José G arcía Franco ................
i

Legionario Laureano áam pedro Augusta ..r.. 

Legionario José Fornet Fernández .............
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P ensión   
anual que se 
les concede

P esetas /

G obierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar con o
cim ien to  a los 

in teresados

Leyes o reglam entos  

que se les  aplica

F ECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

D elegación d e 
H acien d a  d e  
la  provincia 
en  que se les 
consigna el 

pago  
(2 )

 R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

•795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50,
I

796.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

(1 ) *

E statu to  de Clases 
Pasivas del. Está, 
do de 2 2  de octu . 
bre de 1926 y Ley 
de 6  de noviem
bre 1942 («Diarid 
Oücial» 264).

¡

/

¥

$

f ‘

24 novbre., 1942

\ •

%

1

Zaragoza 

Idem ....................

Navarra „ . . .

Zamora r . -
i

Santander . . .  

¡Logroño . . . .

Idem  „ ..............

Navarra ' ..........

t

Sevilla ..............

Idem  ...................

Idem  .........

Idem  ..... y . . .

Idem

Idem. . . . . 7 ; . . .  

Idem  . . . . 7 7 . . .  

Idem  . . . . - 7 7 . . .  

Idem  . . . . 7 . . . .  

Idem  . . . , . 7 . . .  

Pontevedra .  

Sevilla A. . . f

Navardiún ..............

Sádaba * ............... .

Arizcun (Báztán)

Andavias . . . . . . . . . . . . . .

Miera .................... 7 7 7 ..............

V illar de A rnedo... 

H aro • 77. . . . . . .  . . . *  f . «

’Monreal ..................................

Alcalá de Guadaira 

, P .  de Andalucía . . .  

Olivares .................... . . 7 . . .
i

L ora del Rio . . . . . . .

Morón ...........................

tValencina . . . 7 ; ? . . . . , .

Pruna ................................. —

U trera .......... ...........

Morón .......... ...........................

Osuna . . . . . . 7 7 7 ...........7 . .

Maceir* .................................

Dos Hermanas tJ...

, J

Zaragoza .... 

Idem  .......

Navarra .....

Zamora 

Santander 

Logroño ,...

\
Idem  ..........

Navarra .....

Sevilla .........

Idem  ...;......

Idem  .........

Idem  .........

Idem ..... .

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .....■;...

Idem  . . . 7 7 7 . . .  

Idem  . . . 7 . . . . . .  '

Pontevedra . 

Sevilla .A.......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los  

causantes

A r m a ,  C uerpo o 
Unidad a que per
tenecían los c au

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . José VillaJiba Na/varro .....................
D .a M aría S ierra P are jo  ............ .............

D . G onzalo R u iz  G on zález  ...* . .........
D .a M icaela M on je  Cervantes . . . . . . . . . .

D . José R eina C abello  ..........................
D .a M aría del R osa r io  G u tiérrez  Ca

bello  ............................... ....................

D . M an u el R iv cro  C abello  ...................
D .4 Eusebia M acías Vargas ...................

p .  M anuel Vargas L ópez  ......................
D . :t Trin idad  Ramois L ópez  .................

D . F ra n cisco  M árquez M árqu ez  ____
D. M ariano Luqui ño R od rígu ez  .. . . . . .
D , M anuel W allejo AntúneZ .................
D . .José  G am ero F lores .......................
D . Juan G ayoso  Fernández .................
D . L eopold o  Calleja R u iz  ......................
D . F rancisco G am uza A rm entia ........
D . D em etrio  G on zález P érez ............ •
D . A ntonio S án ch ez  B otrán
D . M anuel G a rru ch o  V ichera ............
D., F rancisco  R u iz  P ortilla  .............. .
D . M anuel Flores' C añ estro ............... /
D . José O rtiz  D orad o  ................... ..........
D . José D oblado J im énez ......... ...........
D . F rancisco R o ca  Y á ñ ez  .............. .
D . M anye! Espinosa G óm ez  ...... .

D .a A m alia V idal A studillo . . . . . . . . . . . . . . .
D >  Araceli B arroso  García.
D .a C oncepción  R od rígu ez  Porras . . . . .
D..a Lúdivina Puente En trago .................
D .a -Consolación TagUa A lnrcón .........
D .a Evarista, P érez B ecares ............
D .a ' M an u :1';*,. B erridi O tegui ................
D .tt R osa M achado T ov a r  .............. . . . . .
D  a D o lo r e s 'R u m io  H um ánez ..............
D .a Josefa R ecarey  G arcía  .....................
D -a M icaela O óm eZ  P ortilla- ......... . . . . .
D .a M aría Ast^ay V ilariño .....................
D  a Paula G arcía  La maza ......................
D  a S o co rro  Duque" R u b io  ......................
D .a Antonia B llades Pascual ................
D .a Josefina Argüelles Fernández ........
D .a Juana Lozano G on zá lez  ................
D .a D olores §an fos Sán ch ez ............
D  a D o -lo re s 'F o rn :t  Cas-quizo .................
D -a Josefa Sánchez Berm údez ............
D .a D om inga ^Jiménez Asensio ............
D .a Josefa O rtega C otán ....................... .
D a R am ona ' Sanz Cuadrado ............•....
D .a AraCeii B ejerano Valle ....................
D .a C onsuelo S án ch ez  Facal ................

D .a D orotea  Higgin^on A rt's  ......... .
D .‘a M erced es E irá s .C osta s  . . . . . . . . . . . . . . . .

P ad res  ........

Idem  .............

I c c ín  .............

Id  em  .............

Idem  .............

P adre ..........
Idem  ....... .
Id em  .............
Id em  .............
Idem  ..........
Idem  .............
Id em  ... . . . . . . .
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .......... .
Idem  .............
Idem  .............
íd e m  .............
la em  .............
lo e m  .............
Id em  .............

/ •
Madr«j .........

Íd em  ..............
T el f  in ......... ...'
Id em  ..........
Id em  .............
Idem  .............
Id ?m  .............
Id rm  .. . . . . . . . .
ic ftm  ....... i.’i.
lo e m  .............
Id em  .............

, Id em  .............
Idem  .............
Id em  .............
Idem  .............
Idem  .............
Id em  ....... .
Tce m  .............
I V m  .............
Id em  ; ............

• Id e m " .......! ...
j Idem  .......*....

íd e m  .............
Idem" ............1
la e m  .............

. V iuda ............
_ .Idem  ..............

$

R egulares 3 ............

R egulares ..................

Cazadores C bría . 7.

A rtillería 3 ...............

A rtillería ...................
• • i

Regulares ......... ........
In fantería  6 ............
Infantería 17 ..........
Cazadores 8 .........
Idem  ...............
Infantería 31 . . . . . . .
F fc E. T . Alava ... 
F. E. T . Castilla... 
F. E. T . C áceres... 
F . E. T . Sta. M .a 
F. E. T . Sevilla ...
Idem  ............................1

* Regulares 1 ............
R egulares 2 ............
Caz. Caballería 1.'.. 
A rtillería 1 ..............

L egión ........... ! ............
Idelil ..................... .
P m rr. A g io . A . P .
Cazadores 2 ..'.........
Infantería "3 ............
Idem  ..........................
Infantería- 5 ........ ...
I/if.-iiiterÍH 8 ............
Cazadores 8 ...... . ’
Infantería 12 . . . . . . .
Infantería 22 .........
Infantería 23 . . . . . . .
Idem  ....................... .
in fantería  24 .........

Infantería 35 ;... . . .
F, E. T . C ádiz ...
7<iem ............. ............
F  E T . Sevilla ...
T.d:m ............................
Id :m  ..........................
Idem  ............. ................
F . E. T . Teruel ...
Le<?:ón ................. .......

'■ 0 .a R egión Sanidad.

"Infantería ................
Legión . . . : ..................

S o ld a d o  A gustín R u iz  M o n je  ........................................

Soldado A ntonio R ein a G u tiérrez  ............... ... . . . . .

Soldado R am ón  R iv ero  M acías ........... : ...................

S oldado V icente Vargas R am os .................... . ....... .

C abo A ntonio M árquez Jarillo  ........<■.........................
Soldado José L u qú iñ o  R od rígu ez  ...........................
Soldado A ntonio V alle jo  H urtado .........................
Soldado Ang-el C ustodio Garitero G on zález  ........
Soldado M anuel G ayoso  O rtega ................................
Soldado Avelino Calleja O rtiz  ..................................
Falangista B enedicto G am uza Arrizabaüaga ...... .
Falangista José G on zá lez  R od ríg u ez  .....................
Falangista R am ón  S án ch ez T orrecilla  .................
Falangista Luis G arru ch o  Laural ................. ..........
Falangista F rancisco  R u iz  M oren o  ........................
Falangista José  F lores N ieto .............. 1......................
S o ld a d o ’ Juan O rtiz Carm ona ...... .......... . . . . ; ........

Soldado D om in go  R oca  M artínez ............ '................
Soldado F rancisco  Espinosa' J im énez ........

C abo A ntonio Ferrol* B arroso  ...................
C abo Ju lio  C orrea R od rígu ez  .......................... .......
• Soldado F lorentino Puente 'Entrago ........... . .......
Soldado M anuel F igueroa  T agua ......... ....................
Soldado* NaZalio D íaz PÓl'eZ ..................... . . .* . . i
Soldado 'A n ton io  EcheVOste Berridi ............. •.......*.
Soldado F rancisco  Carm ona M ach ad o ................
Soldado Joaquín Lora R uano ..................................
S o ’da do H erm inio ReCntev G arcía  ........................
S oldado M iguel G rao  G óm ez  ..............................
Soldado y  icen te G rob a s  Astray ............... t............
Soldado Juan F rancisco  Llano G arcía  . . . . i ......... '
Soldado Justino Leal^ D uque ........................ . . : ........
Soldado B artolom é . A lcina Buadcs .................... .
S oldado AVelino Arguelles Fernández ............. ...
Falangista José G arrido  Lozano .................. i .........
Falangista Cristóbal R od rígu ez  Santos ...............
Falangista M anuel CMuma ‘ F orn et ...... ...................
Falangista' A ntonio G u erra  S án ch ez  ......... .........
Falangistn. Luis G arcía  J im énez .................. .
Falangista M anuel D uran O rtega .. . . . . . .. .. .. . .. .. . .
Falangista José L idrón Sanz ......................................
Legionario M anuel R eguera Bejui’ano .............. ...1
S oldado J?sús V are’.a S án ch ez .............. .........

j^ en ien te  don José L u :s M artínez M arina V igií. 
T eniente don L ebpoldo D íaz M u ñ oz  ...................
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Pensión anual Que se lea concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

i

Leyes o reglam entos 
Que se, les aplica

FECHA en tyue debe em pezar ; el abono dé la pensión

Delegación de .Hacienda de la provincia en que se les consigna .el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  ' I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

t—
Peseta* - Día Mes Año

Pueblo * Provincia

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

2.160.00 
. 795,50

795.50
795.50
795.50 

, 795,50
795.50
795.50
795.50 

• 795.50
795.50
795.50
795.50 

1 565,00
1.565.00

795.50

795.50
3.500.00
3.500.00
2.160.00

795.50
795.50 

. 795,50
795.50
795.50
795.50
796.50
795.50 ,
795.50
796.50
795.50
796.50 

/  796,50
795.50
795.50
795.50
796.50 
795,50.
795.50 

2.178,00
796.50

•7.600,00 
d  7.500,00

(1)

Este tu to  de Glasés 
P asivas dé] E sta
do  de 22 de octu- 

' b re  de 1926 y 
Ley de 6 de no- 

. v iem bre de 1942 
(ccD. O.» 264).

✓

i "  v ' , ‘

24 novbre. 1942

S e v il la ..........

Idem

Idem  ............

Idem  .............

Idem  ............

H üelva .......
Sevilla .........
Idean ............
Id em ............
León .......
S an tander .. 
Al a \ a . . . . . . . . .
Cáceres .......
Salamanca- ..
Sevilla .......
I<} 3m ............
I d tm  ............
Idem  ............
.La C oruña .. 
Sevilla ..........
Salam anca ,. 
'M adrid ... 
G ranada .....
León ..............
Sevilla .........
Zam ora . 
G uipúzcoa ..
Sevilla .........
Idem  ............
L a C o ru ñ a .. 
S a n ta n d e r ...  
La C oruña .. 
A lava
B urgos ........
B aleares .. . .
Oviedo .........
L ád iT  ........
Je rez  . . . . . . . . .
Sevilla .. .....
Idem  ...........

~ Idem  ............
Idem  ' ............
T eruel .........
Sevilla .
La C o ru ñ a '..
G ijón .

U tre ra  .......................

L ebrija  ....................

Alcalá» de G uadaira

Puebla d* Cazalla..

Idem  .................. <.......

Encinalosa ...............
C arm ena . . . . . . . . . . . . . .
A lcalá de G uadaira 
F t de A ndalucía ...
V* del B icrzo .......
M oncalián .............. .
H aznaya ................... .
V illar del Pedroso.-
Lagunilla ..................
P . de Santa M aría. 
Puebla de C azalla...
Dos H erm anas ........
O suna . ...............

• U tre ra  ......................¿
1 A rango . . . , ...............

A lcalá de G uadaira
Salamanca. ...............
JMadrid . . . . \ ..........
C ara taimas ...............
C ospel al ...................
Dos H erm anas 
F . do la Polvorosa.

| San Sebastián  ........
C. de la Cuesta 
P. d e 7 A ndalucía ...
N sgroira . .................
Pon tejos ...............
M esáa.........................
Elciego .....................
Sotjlio  del R iñcón .. ‘
Cam pa n oit .................
G rado  .......................
Jerez  ..........................
Idem  ...................... ...Sevilla ...... ...............
M orón .................
Sevilla .................
Dos H erm anas
Bello .................. .
O suna .......<......... -..
Cabana ..................... .
p i jó n  ......7T..........

Sev illa  ......j

Idem  ............

Idem  ............

Idítm  ,.v.......

Idem  ............

HUelva .7* • «7»
Sevilla ..........
Idem  ............
Idem  ............
León .............
S an tander ,.
Alava . .........
Cáceres ......

•Salam anca ..
Cádiz ..........
Sevilla ...i...
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
L a  C oruña ,. 
Sevilla ..,
Salam anca 
M adrid ... , 
G ranada .....
León ..............
Sevilla '........
Z am ora ... 
G uipúzcoa ..
Sevilla ..........
Id’pm ............
L a C o ru ñ a .. 
S a n ta n d e r ...  
La,' C oruña .. 
Alava .. ......
B urgos ........
Baleares 
OViedo 
C ádiz ........
Jerez  ............
SeVilla .......
Idem  ...........
íd em  ..........
Idem  ............
Teruel ..........
Spvilla - 
Lai Coruña ..
Oviedo .........
Pontevedra

\

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  per

tenecían loscau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Carmen Butragueño Cabello
D-a Pétra Alcoceba Crespo .................
D A  Encarnación Bnena Montero
D a  Felisa Vergara Perea .....................
D.a María Santamaría' Prieto ..............
DA María Vázquez N ...........................
D .a Adelaida R egiK io Hernández ......
D a  María Fraga Lema ................. .......
D a Antonia Veiga Varóla ..................
DA Calmen Cerón Sánchez ...............
D.a Soledad Zambra no Delgado ........
D .a Dolores Sánchez Olmedo ..........
D .a Mercedes Rivera Sánchez .......... ,
D .a Rosario Villalba Aguilar ...... .
D a María Martín Martín ....................
D .a Francisca Rivas Boza ................ i
D a  Vic'enta Olay Junquera ............... .
DA Magdalena Almarcha Rodríguez...

D a  Berta Gallardo Navárro .........
DA Carmen Luis Andrés • ••.................
DA Francisca Falom ir Queral ..........
DA Asunción Ordóñez Rodríguez , 
DA Consuelo Moreno González .........

Viuda .....
Idem .........
Idem .......
Idem ........ ,.
Idsm ......... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ,..........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem  ....... .
Idem ..........
Id e m '..........

Idem  .......r.-.
Idem ......
Idem
Idem ...........
Idem .......... .

Artillería ...........
Infantería ..............
Infantería 6 ...........
Idem ................... .
Infantería 20 .....
Infantería 25 .......
Infantería 26 .........
Infantería 29 « ......
Infantería 21 ..... .

! F. E. T. Montjrra. 
F. E. T . Huelv-a ... 
F. E. T. Sevilla ...
Icíem ........ ’. ..............
Idem .*.......... :..........
Idem ........................ .
Rgto. Caballería 7.
Guardia Civil ..........
Sanida-d I I  División

Guardia Civil
Infantería ..................
Guardia Civil ........
Idem . : . . . ............ .........
Idem ..............................

Alférez don Pedro Cerezo Municio .......
Soldado Ciaudio Ocón de Mingo ...................... .......
Soldado‘Lucas Ragel Fernández .................. ......
Soldado José Galán Mora ........... ................ .....
Soldado Francisco Bustelo Suárez ................
Soldado Manuel Veiras del RÍO . , .............. .

'Soldado Modesto Deve.sa Payo .............................r.
Soldado Ramón Barba Mañana .............................. .
Soldado José Veiga Castro ............................ • ••✓...........

Falangista Francisco Antonio Díaz García —
Falangista Diego ,B?rmúdez Rodiiguez . . . . ........
Falangista Manuel T i neo Alvnrez . . , ..............
Falangista Juan . Barrera Romero ...................

Soldado Juan Rivas Miñán ...............................-777..
Guardia Juan Blanco Andrés ....... ................* ..............
Soldado Salvador Jiménez Mateos ........^..TTrr?..

Capitán don Jacobo Quintanas Galiana .................
Teniente don José Fernández Getino Suárez
Teniente don Antonio Sánchez Gómez .................
Guard-ia Diego García B ecerra '.........................ttv t;
Guardia'Juan González Sánchez ...................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
fe que corresponde ' el punto de resi
dencia de los recurrentes sé dará tras- 
íado -a éstos de la Orden d© pensión ' 
que se les concede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3.' Percibirán la prnsión qué se les 
•señala en tknto conserven la aptitqd
legal .las .viudas’ los huérfanos y las ¡ 
imadres, y actual estado de pobreza, 
dos padres, pasando por entero al que 
sobreviva, sin neoesdlad 'de nu-VO se- 
fiailamiento, y  en las mismas condicio
nes que en el. anterior «e lea consig- 

; naba, pero a partir del. 24 de noviem- 
bf© <te 1942, en que se publicó la Ley 
de 6  de noviembre- do 1942 («Diario 

•Oficial» wúm. 264), y les serán abona- 
idas previa liquidación y deducción de 
Jas cantidades recibidas por cuenta d-el 
(señalamiento anterior, que queda anu
lado. • ' '  ̂ .

Madrid. 30 de marzo de. 1944.—El 
General Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 d e  junio de 1944 por la
 que se promueven a las distintas 
categorías y clases de la Esc a l aTéc
nico-Auxiliar del Cuerpo de Pris io
nes a los funcionarios que a con t i
nuación  se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
ÍGS distintas categorías y. clase.. de la 
Escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, y' de conformidad con lo pre
venido en -el artículo 39*1 del vigente 
Reglañiento. de los S?rvicíos de Prisio
nes,

Este. Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios dé la referida Escala que 
a continuación se mencionan, sean 
promovidos, por los motivos que se de
tallan, a las categorías y clases que 
;e  expresan, con antigüedad p?ra todo- 
sus efectos’ de 29 do mayo próximo 
pasado,' continuando todos ellos en 
sus actuales destinos: .

A  la categoría de Jefe de Prisión 
de partido He segunda cíate, con suel
do anual de 9.600 pesetas, don ' Faus
tino San Pedro Bartolomé, por pase, 
a la excedencia .voluntaria' de don

Amalio Galludo Fernández, que la - 
servía. v .
■ A  la categoría de Jefe de .Prisión de 
■partido de tercera clase,- con sueldo 
anual de 8.400 p'-setas, don- Enrique 
Suárez García, por promoción de don 
Faustino Sa’n Pedro Bartolomé, que la 
servía. Don Luis Lópcz-Nuño Tuñón, 
por pase a la cxceddñcia voluntaria de 
don Enrique Costa de la Ballina, que 
la servía. . . •

• A  la cat'igoí;la. de Oficial de primera 
clase, cón sueldo anual de 7.200 pe- \ 
setas don Agustín Férez Estéban^z, . 
por promoción de don Enrique Suárez 
García, qüe ,1a servía. Don Inocencio 
Fem ánd.z de ila Cuesta González, por 
promovión de don huh López-Nuño 
Tuñón, qu¿ la servía.

A  la  categoría de Oficial de segunda 
Case.' con sueldo artual de 6 . 0 0 0  pese
tas; don José Llamas, d-t- la Mano, por 
promoción de don Agustín Pértz Esté- 
banez. -
' Lo digo, á V. I. para- su cono cim i en- 
to y demás efecto L

Dios guarde a V. I ; muchos años.

Madrid, 2 de junio de , 1944,—  
P. D., E. Gómez Gil, ’

lim o. Sr. Director general de Prir
¿ionea \ ‘
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de- 
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en qu e deb e em - 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda dé
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

' 7.500,00
705.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,50'

' 795.50
795.50 

‘795,50
. *795.50

795.50 
'795,501
795.50 . 

3.565.00
793.50

(1)

E sta tu to  de ‘C lases 
Pasivas del E sta

c o  de 22 de Octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario  
O ficial» 264). ,

D ecreto  de 18 d e  
a b r i l  de 1933 
(B. O. del E. 549), 
Ley de 13 d iciem 

bre de 1940 («Dia
rio O ficial» 292) 
y Ley de 6 d e'no - 
viembre de 1942 
(«D . O.» 264). '

24 novbre. 1942

Madrid ......... '
Soria  . . . . . . . . .
Sevilla  .*........
Idem  .............
Oviedo 
lia Coruña .. 
Zam ora 
La Coruña
Idem  ........
M urcia

, Sevilla ..........
1 Idem ..A ......
1 Las Palm as.. 

Sevilla
Idem ’ ............
Idem ...............
Oviedo .........
Sevilla ........

G eta fe  ................. «...
Vildo ............................
Aguadulce ............ .
Sevilla  .......................
P iantón (Vegad^o),
Ordenes ................. ...
Losilla .........................
Arte i jo  ........ ...............
M alpica ......................
M urcia' ...... )...'...........•
Alcalá del R io  ........

i AI. do la Frontera.
Las Palm as ..............
Morón ............ ............
'Idpm ........... ............. .
U trera .................
Morena . . . .L . ............
Estepa

Madrid
Soria  .............
Sevilla  . . . . . . .
Idem  .............
Oviedo .........
La .Coruña ., 
Zam ora 
La Coruña ..
Id elfo ............
M u tcia  • 
Sevilla > .« ....
Idem  .............
Las P alm as.. 
Sevilla ..........
Idem  ....... .
Idem  .............
Oviedo 
Sevilla  ..........

3

9.000,00
7.500.00
7.500.00
3.565.00 
3-565,00

i

\

•

Madrid . . . . . .
C. la Plana.
Idem  ............
Sevilla ..........
Albacete .. . .

Madrid .. . . . . . . . . . . . .
C. de la Plana ...
Idem  ........ ..................
Sevilla  ................i .......
Albacete ........

Madrid 
C. la Plana.
Idem  .........
Sevilla * ..........
Albacete

i

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN d e  31 de m ayo de 1944, sobre  
em isión  de  2 0 0  m illon es de p eseta s  
en  D euda P erpetu a  a l  4 por 100 
In terior , p a ra  a ten cion es  el P resu
puesto ex trao rd in ar io .

llanos. S r e s . : Haciende uso de la- 
autorización contenida, en el Decreto 
de 27 de abril próximo pasado para 

rea lización de las Emisiones de Deu
da Publica que autoriza el artículo 16 
de la Ley de Presupuestos de 20 de 
diciembre de 1943, y con arrcgtO a lo 
establecido <.n el mismo.

Est'' Ministerio dispone:
Primero. En virtud de lo precep

tuado . en el artículo 16 de la Ley 
de. 30 de diciembre de 1943 y Decreto 
de *27 de abril de 1944. se  autoriza a 
la Dirección General do la  Deuda y. 
Clases Pasivas' para emitir 'títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 In 
terior por la suma de 2*00 millones 
de pesetas nominales., ampliando > en 
dicha cantidad Ja de esa/ Deucl*. exis
tente en circulación, creada por Ley 
de 24 de junio de 1^41. v con destino 
a cubrir el importe de los créditos 
contenidos en el P re s u p u s o  extra

ordinario aprobado por le y  de 30 de 
diciembre de ,1943. .A la presente emi
sión le son de aplicación y, por tanto, 
por *ellas se regirá,' las prescripciones 
conterudas en la Ley de 24 de junic 
de 1941.

Segundo. La nueva emisión estará 
representada por títulos al portador, 
qüe llevarán la fecha de I o de abril 
do 1944, de las mismas características 
e importe de ios existentes a saber: 
Serie «A, de 500 p esetas; serie B. de 
2.500 pesetas ; serie C, de 5.000 pese
tas ; serie D, de 12.500 pesetas; se
rie E, de 25.000 pesetas, y seVie F , de 
50.000 pesetas.

Tercero. Tendrán los mismos ven
cimientos señalados para el cobro de 
intereses trimestrales, en Tos días pri
mero’ de cada uno de los meses de ene
ro, abril, ju lio  y octubre, devengando 
Interés desde e l . l - 0 de hilío de 1944; 
por lv que el primer cupón que lle
varán adherido los títulos será el nú
mero 17&, de vencimiento de 1.° de 
octujK-i de 1944.

Cuarto. L?, expresada emisión, dis
tribuida en títulos de las series 'men
cionadas en la proporción que la  Di
rección General de la Deuda y  Cüa- 
&es Pasivas estime conveniente;1 será 
nego^mda directamente en Bolsa.

Q uinto.. E l servicio de pago de in
tereses quedará a  cárgo del Banco de

España, quien lo realizará a  volun
tad de los tenedores, m ’ Madrid y 
en las plazas donde tenga sqs Sucur
sales.

Sexto. Todos los gastos d e,la  emi
sión y los de negociación y entrete
nimiento de dicha. Deuda, incluso el 
pago de intereses, se im putarán, al 
crédito figurado en el capítulo terce
ro, artículo 11, grupo único, concep
to tercero de la Sección cuarta- «Dnt- 
da Pública», pa'rte tercera, de las Obli
gaciones generales del Estado del pre
supuesto en vigor «Para pago de in
tereses y gastos que ocasionen las emi-, 
siones de Deuda del Estado que auto
riza- la Ley de 13 de marzo de 1943 
e intereses, amortización y gostos de 
otras obligaciones a cargo cid Estado 
que legalmente se reconozcan».

Séptimo. El producto de la nego
ciación de la  .Deuda que sr omite pe 
aplicará a un concepto adicional chl 
capítulo cuarto d.e la  sección quinta 
del Presupuesto d? ingresos. Recursos 
d.el Tesoro, concepto de «Producto d.e 
la negociación de Deuda, Perpetua al 
4 por 100 Interior, . para cubrir las 
atenciones del Presupuesto extraordi
nario de 1944, aprobado por Ley de 
30 de diciembre de 1943»

O vavo. La Dirección General 
la Deuda y Ól$.ses Pasivas queda 'auto
rizada para dictar las disposiciones y.
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adop.ar las medidas económicas y ad
ministrativas que requiera la ejecu
ción uc esta Orden.

Dios guarde a VV. Il.m üehos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

J. BENJUMgA

limos Sres. Directores generales del 
Tescro público, de Banca y Bolsa y 
de ía Deuda y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se asciende, por corrida de  

escala, a d o n  M i g u e l  Y s a  W i l l i s  

la categoría de Ayudante Comercial 
del Estado, de segunda clase, con el 
haber anual da 6.000 pesetas.

limo. Sr.: Vacante por pas- a la si
tuación d« supernumerario del Ayu
dante Comercial , don Enrique Feria 
Caballero, una. plaza de Ayudante Co
mercial del Estado, con el-haber anual 
de 6.000 pesetas,

E:te Ministerio ha tenido a bion 
disponer sq efectúe la eoiTOspondh nie 
corrida de escalas, ascendiendo a la 
categoría de -Ayudante Comercial de 
segunda clase, con <.1 haber anual de 
6.000 ¿pesetas al v primero de la .escala 
inmediata superior don Miguel Y-ra 
Willfe.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 27 de mayo de 1944.—  

P # D., José María de la Puerta.

limo. Sr. Director general de Comer- 
. ció. y Política Arancelaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo de Técnicos Comercia
les del Estado.

,• limo. Sr.: Vacantes pla'z-s de Técni
cos Comerciales del Rstc.do °n la ca
tegoría de 8.40o pese'a-, procede, reali
zar la correspondiente corrida de esca
las y y a- tal fin, ascender a dicha ca
tegoría a los/funcionarios de la inme
diata inferior, por cuanto,

Este Ministerio lia. tenido a bien as
cender. a Técnicos Comerciales del E s
tado, con el haber anual de 8.400 P>  
s^tas, a l°s Que actualmente lo son de 

■ 7.20q pcsetas anuales, señores don Jo
sé Raimundo de Basabe, don Ramón 
Serrano Guzmán, don Franci-co J . Es. 
p;nós d : Motta y don Enrique Feria < 
Caballero. ‘

Dios guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.—  

P. D ., José María La puerta.

Timo. Sr. Director general de Comer
cio y Folitica Arancelaria.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administra
ción Civil de tercera clase de este 
Departamento, doña Gloria Planas 
Utrilla.

limo. S r .: Vista la instancia de doña 
Gloria .Planas Utiilla, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase 
de este Departamento, con destino 
en la Jefatura Agronómica de Cádiz. ! 
en suplica d;- que se le conceda la j 
e x r*c: d t n o i a vo I un t. a r i a. ' |

Kxie Ministerio, de conformidad ,c<>n | 
e 1 av! ieu Kv 41 dei Reg 1 a men t o. de 7 de | 
Mv.'pi 'ccubío de 191o. ha resucito con- ! 
cvdrr al citado funcionario la exce- | 
dt-ncia voluntaria i>or un periodo no ! 
murar de un año ni mayor-de d'^á 1 
que .empezará, a contarse a partir ! 
de la fecha de esta Orden. j

Lo qué comunico' a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardo.'a- V. I. muchos años. 
Madrid.. 20 de mayo de 1944.—  

P. ‘D , Carlos Rcuq

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10  de mayo de 1944 por
la que se dispon e se anuncie a con
curso-oposición libre la cátedra de 
<<Mecánica racional» y <<Máquinas y  
sus aplicaciones», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

limo. S r .: Vacante la cátedra- de 
«Mecánica racional» y «Máquinas • y 
>us aplicaciones» de la E-euda Supe
rior de • Arquitectura de M.áarid,

Esie Ministerio ña tenido a bien 
disponer que, la mencionada cátedra 
xe anuncie para su provisión a con
curso-oposición libre. /  • !

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos que se señalen en la convo
catoria correspondiente.

Lo digo a V. I. pana su conoci
miento y demás efectos.
."  Dios guardo a V. I . . muchos años. 

Mádrid, 10 de mayo de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y. Técnica,

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que se anuncian a concurso las 
cátedras que se citan de las Univer

sidades que se mencionan.

limo. S r .: Vacantes las cátedras d^ 
«Derecho Administrativo» en' las Fa
cultades. de Derecho de las Universi
dades de Salamanca y Santiago; «De
recho Canónico»,'en la de Murcia; 
«Derecho internacional, público y pri
vado», en 1$ de I-a Laguna: «Dere
cho Mercantil», en la de Barcelona; 
«‘Derecho Folítáv,», en la de Oviedo, 
y «Derecho Procesal», cn Las de Bar
celona, Santiago y Valencia,

Este MiiiLiciio ha resuelto anun-v 
ciar las nn-nci-mudas disciplinas para 
vii piuvisiún rJi propiedad a concurso 
de traslado. ' '

Los nspitarue.s debían  cumplir los 
requisitos exigidos -en el anuncio-con
vocatoria y se lencirán'cn cuenta, para 
la trn mil ación dr1 concurso, las pros
cripciones de la Ley de 29 de julio de 
1943. y del Real Decreto de \7 de fe
brero de 1932, en cuanto no esté de-, 
regado por aquélla.

Lo digo a V. ' I. para su conoci
miento y demás < fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ümó. Sr. Director' general do Ense
ñanza Universitaria. -

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de  mayo de 1914 por
la que se ac l ra la aparente con
tradicción entre el Reglamento de 
31 de marzo de 1944 y  la Ley de 
Protección a Familias numerosos de 
13  d e diciembre de 1913.

limo. S r .: He bino do surgido dudas 
sobre une, ap.-renie coni rad;rc:ón em
ite el RoglamcnhUde 31 de marzo de 
1944 y su Ley cío origen, de 13 de 
diciembre de 1943, so-bce protección a 
i as Familias Numerosas, en cuanto a 
la edad límU.- de los .beneficiarios, 
ya que en el primero se reduce a 
veintiún años la edad de veintitrés que 
señala la. segunda.' así como acerca 
di la interpretación do los artículos 
primero-y .quinto do la referida dispo
sición rerrlamnitaria,

Esto-Ministerio, en u las atri
buciones qup L  confiera c 1 artícu
lo 41 d,el cha do Reglamento y para
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fija r el alcance de tales preceptos, 
se h a  servido disponer:

Prim ero. Que se entienda a c la ra 
do que no existe contradicción  entre  
ia Ley y el Reglam ento de P rotec
ción a las Fam ilias N um erosas en 
cuanto al límite' de sdadyque seña
lan , toda yez que en el lapso de 
tiem po transcurrido entre la publica
ción de unjx y otro, se puso en vigor 
la Ley de fijación de m ayoría de edad 
cu veintiún añós, que ño sólo moA 
•úíicó el a? líenlo ¿20 del " Código Ci- . 
vil, sino también las legislaciones fo
rnica sobre dicho p articu lar y por 
(‘lio la Ley de 13 de diciem bre de 1943 
protectora de la> Fam ilias N um erosas, 
cn.U'dó, asimismo autom áticam ente mo- !( 
dificada y consecuentem ente el R e- i 
filamento de 31 d e'm arzo  de 1944 tuvo /  

.-ou c acom odarse a tal precepto, lijando /  
<n veintiún añ oS 'la  edad límite p ara * 
los hijos o pupilos de beneficiarios f 
ae Fam ilias Numenosás'. '

Segundo, Que d e b e  entenderse * 
asim ism o aclarado que p ara  optar a i .  
la totalidad, de los beneficios que le- . 
galm eiué se conceden a L s  • fam ilias ¡ ] 
n um ero-as. se precisa un mí ni ni o Ut? j 

, cu atro  hijos o pupilos "menores de  ̂
vv intiún f años o mnyoivs .in ca p a cita -^  
eos i a r á - e l  trab ajo ,' siendo eempu- :.K 
jabíes a es.'og efectos 'os hijo- que  ̂

• rebasando d ich a edad se /ía lleu  cu r. ^  
sando. estudios en cualquier C entro de !,r] 
enseñanza, incluyendo Vñ este coflcfP- !̂ ¡ 
tó el período de form arión profesio. ^  
n a l . ' rú m p re  que aquello*. no tengan-;*, 
ingresos superiores .a 6.000 pefee.-ta.sj 
anuales v no excedan. dr  V ein titrés !, 
años los varones v veintlcinc-o ín.si^ 
hembyas, prorrogándose, r firm ó* p a . '? 
ra  los prim eros los beneficios por el ¡ 
tiempo de duración del-Servicio, Mili- 
lar.

T ercero , Los hijos que excedan  de , 
veintiún años, .aunque, compiirtables co- | 
mo exp resa e í ap artado an terior, no 
tendrán ntás beneficios que los de en
señanza , señalados en el artículo v 
cu arto  del R eglam ento de 31 de m arzo  
de 1944.

’ Dios guarde & Y- I  m uchos a ñ o s /  

M adrid, 31 de mai'o de 1944.

- G IRO N  D E VELA^CO  '

lim o. S r. D irector general de Rr-evi- * 
sión. ’• ^

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre

mo y Audiencias Territoriales
Autorizando a los opositores para  

practicar el ejercicio  d e  m eca n ogra
fía en  m áquinas de su p ropiedad , y 
señalando f e c ha en que h a n  de en
tregar las m áquinas.

Esto Tribunal hace público que los 
opositores qup lo han solicitado, que
dan autorizados para practicar, el ejer

cicio d é  m ecanogra f i a  d o  es ta s  O p o s i c i o 
n e s  con máquinas d e  s u  propiedad. j 

L o s  o p o s i t o r e s  q u e  s o  h a l l e n -  e n  e s t e  j 

caso- y e s t é n  convocados pal/a el día 1 2  j 

del corriente, deberán entregar las m á- j* 
quinus n la S e cre ta ria d e l T ribunal *;n | 
e l  citado Salón - de' Procuradores, du
ran te  la m añ an a d e  dicho día, de diez 
a dos de la tarde, o en ¿>1 acto de. co- 
menznv <4 citado-ejercicio .

L a s  m á q u i n a s  l l e v a rá n  on sitio  visible. • 
debit lam en te  a d h e r i d o ,  un r ó t u l o  c o n  el ¡ 
n o m b r e  y  n ú m e r o  do c a d a  o p o s i t o r  ■ y  j 
tso ¡os e n t r e g a r á  lin r e c i b o  de la* m i s -  I 
m a s , '  q u e  d e v o l v e r á n  a l r e c o g e r  las  m á -  ! 
quinas u n a  vez  t e r m i n a d a  ]a sesión del- i 
día.  Lo& o p o s i t o r e s  que se c o n v o q u e n  ; 
p a r a d l o s  días  .siguientes e n t r e g a r á n  asi -  I 
m i s m o  las m á q u i n a s  e n '  la  f o r m a  q u e  ¡ 
se d e term ina,  a n t e r i o r m e n t e ,   ̂ i

M a d r i d ;  ( r ,| e  j u n i o . d e  1944 .-—L a '  S c -  
crrLaria, del T r i b u n a l ,  P i l a r  VaJin H e 
rre ro s .  V >  el P r e s i d e n t e  del T r i -  j 
bu n a] i í d a r  1 A i Cara Z y <te R e y  na.

 M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Sección de Loterías)
Autorizando al guardián del s a n tu a

rio de N uestra Señora  del R e m e
dio, de la ciudad de V ich , la c e l e
bración de una rifa d e  utilidad p ú
blica, e n  com binación  con e l  sorteo 

,de la Lotería Nacional del día  3 d e l  
próxim o  m es de octubre de 1944.

P or acuerdo do este .Centro directivo, 
fecha áe hoy, se autoriza al señor ¡ 
G uardián del Santuario  d¿ Nuestra ¡ 
Señora del Rem edio, de los Padiv-s 
Franciscanos., de ia ciudad, de Vich j 
(B arce lo n a), para celebrar una r :fu de f 
utilidad pública en com binación coi) : 
el sorrio  de la Lotería. N acional del * 
día 3 del próxim o mes úe octubre, en. i 
la que ge adjudicarán  como premios, ; 
p ara  cada una de las dos series que ; 
h an  de expend:rse, los siguientes: ;

Un autom óvil, ^marea «Topolino», va.. | 
forado en CÓ.OOO pesetas, p ara  el pp- !

seedor de 1» papeleta cuyo núm ero sea  
igual al -del prem io n\ayor d-. dicho  
sorteo de 3 de octubre próxim o; un  
dorm itorio com pleto; tasado en  4,000  
pesetas, p ara  el segundo premio, y 
.tina bicicleta, valorada-e-n 1.15-0 pese
tas, p ara  el ¡tercer premio, y un corto,; 
de traje  de caballero y otro de vestid o ’ 
Ge señora; ¡asados cad a  uno de es-tos 
loies en 40o pesetas, p ara los poseído, ., 
res de la.; [riprieLas cuyos núm eros  
sean iguales a Jo-- del a n t-rio r y pos- 
áerior del .qus obtenga el premio priw  
m ero; un estucho neceser y un balón, 
tas.ados cad a uno de €stos lotes en 4’0o 
pese ta i, p ara  los núm eros an terior y  
posterior al d r /  que.obtenga el premiq  
m gando,' y un. bolso de señ ora y úna  
cu riara , ¡asado* ca d a  uno de estos lo.. 
U.s en 40a ]n:Sv tus, pura los ponedores- 

| de ]utS papeletas cuyos núm eros g.aiu 
I iguales .al anterior y posterior del que 
; obtenga c\ pvemio .tercero’; hábiendó de  
'>'x):.ed.irs(' en esta  rifa  d o . series do 
a0.00o papeletas,' cad a  una do 2as cua* 
U's contendrá un n úm ero.que venderán ’ 
a*l precio de dos pesetas, q uedando 
obligado, ei so licitán t: a satisfacer a  
i a H acienda, an tas ci*> poner on ejecu
ción la rifa , el impuesto del 4 por 100 
i obro H total importe de las papeletas  
omitidas, según determ ina <el artículo  
quinto de la  Instrucción  d _ 25 de. abril- 
de 1875, ci d e i'T im b r; del Estado en  
la form a y cu an tía  dirpu-stas en Ql 
artículo 202 de le /l .c y  di-1 Timbre, do 
18 d.e abril dé i 822 y a som eter los * 
proc dimieñuv, d .: la r i f a  a cuanto pre
vienen Jas d /}) .r i ta o n é  vigentes.

T•<> que s e - -:t:unc:a para,conocim ich-,. 
to do’- ¡público y dem ás que corres
ponda:

M adrid, 2 de junio de 1944.— El- Di- 
recto r g .n r ra l , lo m a n d o  R oldan. • .

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio d e  extravío  
de los cupones de la D eu da P ública , 
de las em isiones y vencim ientos q u e  
se relacionan. (45 .a relación .— Publi
cadas las anteriores e n el B O L ET IN  
O FIC IA L D EL  ESTA D O  números 
106 a 132  1 3 4 -a 142, 144 a  147 y  
150 a 153 y 158).

.F a c tu ra  num. 491, fi/ Deuda. Amo tu 
¡ t:.zable 5 por 100, 1927, s in impuesto,
I vencim iento, i »  de octubre d :  1S38: :
¡ Serie A, número^ ¿0C.329, 783.800  
Laí 4.

Serie K. tiúmerps- 1.098, p.289^ 3.456  
al '61, 5.340, 5.378, 5.475, 11.313 y 4 

■11-997, 12.503 y 4. 14 138 14 140*
: 14.207, 14 486, 22.914, 23,210 23^15*
j 26.831. 27.867 al ' 9„ 29.252'/ 29.604!
¡3 3 .2 5 6 , y 57, 33.37'5, 86.139, ‘ 37 708
: 38.524. 40.522 al 27. 40.529 a-1 36,’
140.623 y 24,. 42.030, 4T&10 44 851
¡47.261, 48,549, 49.091, 50.052 y '
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50.917 y 18, 00 936, 50.939, 51.793,
•- 01.899, 52.138 al*44, 52.222 '.y 3 ¿2.772 

y 3,.56.6-83 y 4, 56>27 y 8, 57.801 ai 4, 
57.802, 63.9'97 y Ó. 66.082 al .7, 75.315
ail 9, 75.467 al 70, 75,766 y 7, 7*5.SOI,-

. '  .H\m; 78.475 al 7, 78.715 ai 19 '78.756
y. 7, .78.945 y  6. 78.9-19- y 50, 78.566 y 7, 
84.509, 85.195, 85.213, 8<.247, 87.49i al 

V5Ó1, *88.b¿5, 88.881,- 91.332, . 91.388,
93.276 al 80 ' 93.689, 94.755 al 800,
94.827 , 95.866, 96.583 y 84,, 99.099, 
108.417, 193.444 y 45, 105.583, 106-352 
ai 56, 109.092, 109.094 y 95, 110.416, 
110.418 al 20', 110.751, 112.610 y -11, 
112.802 ‘ 112.959,- 114.965, 116.001,
116.027, 118.159. y 60, 118.460 y 1,
121.554^ 121.984 y 85, 122.175, 123.269, 
128.462 al 4, 123-547, 128.569 al 73,
129.462, 131.438, ,131.709 .al 3, 132.633.

. 132.699, 132.728 ai 31, 132.785 al' £8,
• 133.042, 133.164, J33.618 y 19, 133.641. 

135.047 y 48,.-135.6.43, 1-35.886 y 37,
^137.204, 137.249 - a l '52, 137.95-9 al 54, 

136,298, 142.795, 145.847,, 145-846,
145.875 y -6, i'46,086 al 8,.

Factura - r*úm. 492,- de Deuda, Amor
tiza Ks 5 por 100, sin : impuesto, 1927, 

i yenciroiento l ^ d f  octubre ¿e 1938:.
'■ Serie A, ¡/úmeros 340.838 al 907,

'849.891 ai 900, 355241 -al, -43, 353.887 
ai 90,. 367,-640, 363,682 al 85, 364.167,

...354.566; 368.276,al, 31, 368.293, 368.578 
y .79, 369.817 al 28,. 373Í589 y 90, 
373.691 al 3, 373.764, 374.115, 374,117

-y ,8, 374.455, 374.743 al 52 375.001 al 
' 1-2, 375.297 al 3ÓÍ, 375.594, 375.888 y.9,

,' 375.899, 375.959 al 66, 376.907 al 10, 
f 376.925 y ,6, 377.766 al 72, 878.453 .al 
V 6i; '378.634, 385.983,. 386.132 ai 5,
•338.220, 387.173, 387t}97, , 388.910,

/•391?S@9' aí €3? 893.-365, ..40Í’.23Í y 34,
. 4ÓÍ.680, 407.068, 410.976. 411.4é4 al 8, 

412.991 y 2, 412.198; 417.085, 417.725
>  6, 418.338 ÍÜ 40 419.646, 419.838'y 
9, -421.880, 421.833 y 4, 422.128 y 9 /  

-422.397 >1 400,-422.727, 423.885, -424.374 
y :6 j 424.460'al 2, 424.81.2 ai 1S; 425.223 

' aj 5, '427.353. y 9,' 430.256, '433.203/ 
437.312 al: 14,'-'440.438 y 9, .440.481 ai 5, 
440.432 y. 3.-'440.855, 440.971 441.911,

'■ ,442.383 al 96,-442.392 /  444.531, 444.717 
y 8, 444.746 y 7, 444?9,05 al. 15, 445.395 
aí 407,' 445.530 ,y 1,- 449.600; 45-6.473 
y. 4i-457-.-732:áa 4,'468,969 al 71/462.112 
a l, 14, 480.287 &1 .9, 480.610. '480.730,-
482:418. ai 25, 482.808, 48/. 885 a i '64, 
482-,886 ál 9, 482.322 y ,3, 483341 - al 

-'43; '  483.231 , ál 33,:'483.444 y. 46,. 
483 540. al 5,., .486.250 al 5, 486.466 al 

. -81 -.489.474 al - 8.1,. '489.515, ,490.351, 
499 427 y 8 / 491.'227, 493-899, 497.308,’  

v 506.643. Ál 47-, 501;698 y . 9, 502:071, 
■5012 863, ’ 502.47J9/ 507 740,'. -508.662,
,512:782, 513.434, 518.235 y  6, 618.291 
,y ’2 518.294 y 5, 018C351 al 61¡ 526:280, 

-í'ÍÍjÍ’s ^ ;'.  ''.<e8í.9TO, . 526;980,’ .5®9.-588, 
r6ii6;9^0¡ 531-098, 631.225 y 6, 538.737, 

/  538.748 ái 50,, 539.158/539.39? Al 402,'

540.161 y 2, --SÍO.m, 540.214 y 15, 
541.-291 al 5 , 541.573, 542.170,' 542.260 
al 2, 542.416 y 7, 542.468 al 73, 542.576, 
543.265 y 6, 543.478 a l . . '95, 548:841,
543.861 al 73, 544.032 y 3, 545.841,
546.404, 547-246 y 7, 548.031, 548.803, 
548.874 549.766, 549.819 . 540.820 al 23. 
549-,847,' • 549’. 984, 550.009, 550.17.1,
550.787, 550.865, 569.285. 5j?4'.980,
560,605 a-1 8, 581.253 al 8,'883.723 a l 6, 
586.446, 586.537 al 40, 586.805 al 13, 
586.870 a;l 91, 597.243 .al 5, 597.277 a-1 9, 
559.575 al 7. . . .

• *  *  «

Factura núm. 493, de Deuda Amor- 
tizabíe 5 por 100, sin impuesto, ve-nci- i 
miento i.° de octubre ¿o 1938:

Serie A,, números 407 y 8, 4.191 y 2. 
6.415 y '6, 8.331 al 3, 8.805 y 6 / 8.915 
al S, 11..276 y . 7, 16.071, 17.90*5 aí 6, 
28,S2"2 y -3, 29.499, 33.431,. 33.464,
38,529 y 530, 38.897. a l 701, 39.536, 
46.238 y 9, 46.647 50.480, 55.952 , 61.466 
y 67; - 61.755, 63.521, 67.5Í7, 74.675,
80.539, 82.819 ai 21, 87.726 al 28, 88.4?4 
al 7 95.970, 105Í204 ai '7 , 110.013.
110.149 y 50, 113.340, 114.833, 118.191, 
120.308 y 4, 121.298 y 9, 122.849', 123-094, 
125.689 y' SO,' 126.001 al 10, 130898 al 
11, 131.917 al 21, 134.031 al 3S/13f043, 
134.087 al 90, 134.205 a-1 8„i34.233 y 34, 
135.627-,'135.717, 135.805, 135.822 al 24,
135.827 ai 29, 136.488 y 9, 136,941 a l >  
137.262, 137.658 . al 60, 137.666 tn 75,
137.125, 138.128 y 29, 138.182, 138.221 
y 22, 1:38.508, 138.772 ¿1 8, 139.153 al 5„ 
Í42-.6S4 al 9, 143.949 a l -54, 145.788 y 
90, 147.490 al 3> 152.730 y 1, 158.018 
ai 23, 159.844 al 8/171.583, 171.656 a i' 
8, ■ 171 771'al 7, 171,728 aí 53, 172.472, 
152.55G y 7, 194.429 al 32, 198.785,
201.017 201.269/ 201.28/ y 3, 203.474
al,.83 , 204,290 ai 309, 206.523 , 209.707 
al- 9, 211.484 al- 86, 211.751 y 2, 21.1.980 
y 81, 214:196 y 6, 217.727 aj 30, 224.023 
al'7,  224.685 , 225:644, 228.166, 228.384 
a l  .6, 228.743’ aí 5, 231;402', 232.376 al' 
80, 232.415 y 16, 235.919, 237.057 a¡ 9, 
237.3-25, 237.369 y 70, 2S'7.837, al .39, 
237.959.'238.352, 238.467 al 71, 241.725 
a-i 9, 241.960 a-1 242 003 243.234, 243.61o 
244.893, 246.196 al 3, 247.043 al' 5,
247.166 71,. 248,282 y 3, 248.874 al 6,
248.967 al. 71, 255.755 , 2/6.852 ai 58, 
257.187, 258.121, 260012 y 13, 260.604 
al 7 264.967, 264.968 al 78, 268.835 y 
36, 269.601 y 2/272.946 al 50, -273.006 y 
7, 284,962, 290.855 y 295?468-al 71, 
302.101 y 2 , 303.461 ¿1 5, .303.59o y 1,. 

.305,764, 306.036, 311.665 al 8, 312.326, 
814.676 al 7, 31-7„999 al 318.002 321.693 
y 94/.896.80Í>, 327.816 «1 21, 327.885 y- 
C. 329.943, 329.966 ai 66 , 330.277 y 8, 
330.191/^32.085, 333,492 al 508, 334.214 
al 16 334,728 a l  38, 334.843 a-l 72, 
354.887 «1,94, 835.191, 336.436/ 336.771 
al.4, 306.8117 y 8, 33«,835 al 57, 307.069 
Al 71, 307.558, 338.145 fld • 8, 338.363, 
338.3190 al 83, 336.895 y '£6* 388.699,

Factura núm. 494, de Deuda 'Amor
tizadle 5 por 100, 1927,- sin impuesto, 
vencimiento l.° de octubre de 1938: 

Serie A, números 601.383 y 4, 002.323 
y 4, 602.352 al 4, 002.362' y 3, 603.371 
-a-1 6,.. 604.380. al 91 608.679 ai 82,
608.879 y 70, e / S ó /  y 3, 689.036,
616.251, 615.657 al 9, 616.846 y 7,
619.668 y 9, 619.671 al 4, 622.658,
622.901, 624.231,' 624.?31r 026.613 v 4,
623.109, 629.978,’ 631.019 y 20 633.198, 
633.344 al 9, 633.442, 6361178, 637,568 
al 71, 637.749, 638.2-08, 640,803 y 4, 
641.367, 642.981 al 5, 647.234 al 0,
647.458, 648.390 al 2, 648.421, >48.434, 
648.478 y 9 648.529, 648.634 ap 6,
648.742, 649.239 650.387, 650.837 y 8,
650.841, 650.944 al 6, 651.281 ai 5,
65-1.454 al 7, 651.4-01, ■ 653.042 ■ al 5, 
054.576, 655.349 a l 60, 655.437'y 0, ’ 
656.727 ai 32, 657.040, Cu?.001 al 4,
660.105 y 6 ,000.241- y 2, 060-591/
600.747, 660.797; 660.927 y 3, 660.937 y. 
8, 661.olí, 661.628 y 9, 663.752 al 6,
673.518 al 21, 674.863, 082.257 y 8,
682.449 al 51, , 683.607 y 8, 633.534,
686.786 y- 7, 686.974 ai 6,' 688.102,.
688.426 688.436, .068.53-3, 668.783 al 81, 
688.979'aú 81, 688.887 aí 9.000, 689.541- 
al 4, 689.636 y 7, 689.657 y 8. 689.827 
a l ' 9 639.974 ál 81, 690.Í06 y 7,
690.828 al 34, 680.897, 690.577, 682.008 
y 9, -6^2.340 al 6, 694.822, 685.817,
697.892 ál 4, 698.661 689.441, 6 9 0 8 5 ,
700.581'y 2, *700:979,' 701.568, 701.923, 
703.983 y 9 , 703.992 , 704 349 , 704.7^1,
7Ó4.880, 7Ó4.996 y 7, 705,269 aí 71, 
705.723 , 706.086 y. 7, 706.256, 706-643 
y, 4, 706.723 707.589, 707.759 y €0, 
709.001 ai 4,' 709.954, 709.963/ 711.807 
y 8, 711.840, 711.891 y 2, 712.062,
712.828 al 43, 712.853 al 62, 712.922 y 
3,' 713.196 , 713.283 ¿1 87, 713.992 al 
4.014, 715.060 y 61, 715.256, 716.959,
717.177 al 90, 717.201 y . 2, 717.865/ 
718.225 y 6,.718,361 y 2, 719.143 al-82,
721.149 al 54, 721.506/'721.512, 723.707 
al 66, 725.641 al 6, .728.211 al 26.
728.241, 728.320 al ?3 728.882, 729.386., 
729.692, 732.466, 733.639, 733.919.,,
734.677,- 735.4JS0 > í  503, 736.529,
735.863,-736.248 al 50:

. - (Continuará,)
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MI N I S T E R I O  D E IN D U S T R I A  Y 
C O M E R C I O

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes

Circu lar número 472 por la que se
dictan normas que han de regir durante

 la campaña triguera 1944- 
1945, regulando el fu ncionamiento 
del Servicio Nacional del Trigo.

FUNDAM ENTO .

Fijado el precio base de los pro- 
¿uctOa cuya intervención o recogida 
&=> \vu<.,<«njrndá ál Servicio Nacional 
drl Trigo duranto la campaña tri_ 
gur-ra 1944-1945 por Decrelo del M i
nisterio de Agricultura de fecha 30 
de septiembre de 1,943 y estando /pró
xima iu fecha en que la citada canv 
paña, ha d<- comenzar, se hac-e preci
so dictar normas que regulen el fun- 
c;ánaihienio de dicho Servicio Nacio
nal de! Trico.

En virtud de lo que antecede, esta 
Comisaría General ele Abastecimien
tos y Transportes dispone lo si
guiente:

A) S. N . T. ES EL UNJCO COMPRADOR  

DE TR ICO , DE LOS SUBPRODUCTOS DE 

M O LINER IA  Y R ESTOS DE L IM PIA  Y  

, DE LOS QUE SE EXPRESAN

Artículo 1.° . Durante ' -M campaña 
triguera, que comienza en 1.° de ju
nio del presente año y terminá en 
31 de mayo de 1945, el Servicio Na
cional del Trigo es en toda España 
el único comprador del trigo produ
cido y de los subproductos de moli
nería y restos de limpia que se ob
tengan en las fábricas de harina, así 
como de los cupos forzosos que se 
señalen y de los excedentes que vo
luntariamente se entreguen €n €l Ser- 
vicio Nacional, de maíz, centeno, 
avena, cebada, .alpiste, algarrobas', 
habas, veza, yeros y garbanzos ne
gros. . !

L a s ‘cantidades éxeedentec. tanto, de 
h'igo como de 1 os demás productos 
quf» s-e mencionan anteriormente, 
pueden los agricultores destinarlas a 
y at:sfaoeT ' las necesidades del consu
mo propio y del de la explotación 
agrícola, teniendo obligación de en
tregar lo restante, si lo hubiere, eh 
el Servicio Na doma l del Trigo, no 
permitiéndose realizar transacciones. 
de mercancías en.tre particulares,

E) DECLARACION DE EXISTENCIAS ANTE  

LAS JUNTAS  LOCALES AGRICOLAS Y  

RESPECTO A DETALLE DE FAM ILIA , 
SERVIDUMBRE Y  GAFADO QUE POSEEN

Art. 2«° -Todos los productores y 
tenedores de las mercancías relacio
nadas en el artículo anterior,* quedan 
coligados a declarar sus ixtstencias

en la forma que determina el artículo 
21 de.la Ley de 24 de octubre de 1941 
v en los plazos pue oportunamente 
róñale el Delegado Nacional del Ser- 
varo Nacional del Trigo

Los agricultores formularán estas 
accluraciones una vez que reciban 
1? íicna C-l correspondiente y la in
do  ación del cupo forzoso definitivo 
marcado para cada uno de ellos por 
el Servicio Nacional del Trigo, for
malizándolas ante l*as Juntas Agrí
colas Locales y consignando los da
to-; siguientes: superficie sembrada,
cosecha recogida,.cupo forzoso, de en
trega obligatoria señalado y exceden
te resultante. Estos €xcedentcs se 
distribuirán por los agricultores entre 
las cantidades necesarias para siem
bra 'y  consumo de la explotación, Jn_ 
cucando lo que voluntariamente de-
i can entregar en e\ Servicio Nacional 
del Trigo.

También detallarán los datos de fa 
milia, servidumbre doméstica.. obre
ros fijos .y familiares de éstos, indi
cando aúmhmo el número de cabe
zas de ganado de todas clases "que 
poseen, todo ello dé muerdo con el 
formulario oficial establecido.

El falseamiento de la anterior de
claración se sancionará aplicando la 
Ley ae Tasas si se tratara del dato 
o í superficie sombrada y mediante el 
Deereto-Ley do Ordenación Triguera 
en cuanto a Io¿ restantes apartados 
st refiere.

C) CUPOS d e  e n t r e g a  f o r z o s a  y  c u 
p o s  EXCEDENTES. NORM AS JJARA LA  

RECOGIDA Y  COMPRA

Art. 3.° El. Servicio Nacional del 
Trigo también recogerá los Cupos-for
zosos y los excedentes i que''voluntaria
mente le lleven los agricultores de las 
leguminosas de consumo humáno, 
garbanzos, lentejas y guisantes, en 
aquellas provincias en que los Comi
sarios de Recursos o los Delegados 
provinciales de Abastecimientos, pre
via -aprobación de la Comisaría G e
neral, le - encarguen de su recogida.

Los excedentes de estas- leguimino-, 
sas de consumo humano pueden los 
agricultores venderlos libremente & 
Economatos, • Establecmiientos ”benéfi
cos y similares, asi como a otros agri
cultores con destino a simiente^ cuiru 
pl/.endo previamente les requisitos es
tablecidos en la Circular 403.

Los cupos forzosos de judías en las 
provincias de La Cortina, León, Lugo, 
Oviedo, Patencia, Pontevedra y Za
mora serán adquiridos por él Comi
sario, de Recursos de la Zona o por 
el Servicio Nacional del Trigo, si así 
lo dispusiera dwha autoridad, quien 
ordenará la libertad de contratación 
y venta dei resto, una vez adquiridos 
lo » . cupos forzosos, al igual que en

M •-

'las demás provincias de España, con
forme dispone la' Circular numero 456 
de esta Comisaría .General.

En ..el caso de -que el Servicio Na
cional del T rigo ' se encargue de la 
recogida de las legumbres finas a que 
se hac-e referencia'en los párrafos .an
teriores de este artículo, iodos los pro
ductores y tenedores de esta-s mer
cancías quedan obligados a hacer la 
‘declaración, a que se refiere el ar
tículo segundo.

¿) PRECIOS DE COMPRA POR EL SERVI

CIO NACIONAL DEL TRIGO SERAN  

FIJADOS POR LA DIRECCION GENE

RAL DE AGRICULTURA.— JÜ P lA S . SE

ÑALA EL / PRECIO DE LOS CTÍPOS 

FORZOSOS

Art. 4.°- Los .precios de compra por 
el Servicio Nacional del Trigo de los 
productos intervenidos poif c&s o  cu
ya recogida se le encomiende serán 
fijados 'P^r la Dirección General do 
Agricultura para • cada variedad co
mercial en las distintas provincias 
de España, acuerdo con les pre
cios bases, de tasa que se señaián en 
el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de .fecha 39 de septieauí’ore
de 1913, aumentados en las prunas 
que se establecen en dicho Decreto..

El precio de cofiiipra del cupo f°r- 
,zoso de judías será el precio base 
de la variedad correspondiente, au
mentado on 70 pesetas por quinta;! 
métrico, do acuerdo con lo que- dis
pone la Circuílar número 450 de e s ta  
Comisaría General.

E) IM PUREZAS TR IGO . ESCALA GRADUAL  

DE PRECIOS. SEG U N  SUS IM PUREZAS

1 Art; 5.° Todos los trigos cuyas im
purezas sean inferiores al 1 por 100 
tendrán ún aumento en sus precios 
de compra a los agricultores y de 
venta a los fabricantes de harina do 
í,50 p-tas.* por quintal métrico. Aque
llos Irteos cuyas impurezas sean, infe
riores al 2 por 100 tendrán asimismo 
un aumento de 0,75 pesetas por quin
ta.! métrico. Los trigos cuyas impu
rezas sean superiores al 3 per ,10o e 
inferiores al 6 por 100 sufrirán un 
descuento en sus precios de compra 
y venta proporcional a las impure
zas contenidas. En caso de trigos de
fectuosos e iñiprepios para la panifi
cación. el Servicio Nacionál del T r i
go, único comprador, informará a la 
Comisaría General ce Abastecimien
tos y-Transportes sobre sus aplicacio
nes, fijando ésta los.precios que co
rresponden a eáte ciclo, conforme a 
lo dispuesto en 'los apartados e) y j) 
del articulo primero de * la Ley de 2A 
de junio de I041t * ’
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F) SEMILLAS. « SIMIENTES CERTIFICADAS»,
«SIMIENTES PURAS» Y  «SIMIENTES 
ESCOGIDAS»'

Art. 6.° Las semillas denominadas 
en el Decreto d^l Ministerio de Agri
cultura de 17 de octuibre de 19=40 «si
mientes certificadas», «simientes pu
ras» y «simientes escogidas» serán 
adquiridas por el Servicio Nacional 
del Trigo -y vendidas a los agricul
tores con las bonificaciones V sobre
precios que en dicho Decreto s-e esta
blecen.

G) «PRECIOS de VENTA» PARA LOS PRO
DUCTOS PRECEDENTES DE CUPOS DE 
ENTREGA FORZOSA Y  EXCEDENTE

A rtt 7.° Los precios de venta de 
los productos intervenidos por el Ser
vicio Nácionail d e l 'T r ig o  o cuya re
cogida se le encomiende serán por 
quintal .métrico: para el twgo, maíz 
y centeno procedentes del cupo for
zoso, el precio base de cada varie
dad comercial, ( incrementado en 62 
pesetas para pago de las primas a 
que, se refiere el (Decreto ddí Minis
terio .de Agricu 'M ra do 30 de septiem
bre de 1943, más 1,5*0 pesetas para 
formación del fondo destinado ' a in
demnizar los molinos ínaquUeros clau
surados por la Ley de 30 do junio 
d© 1941, prorrogada sucesivamente;' 
más 3 (pesetas para sufragar los gas
tos de funcionamiento .del Servicio 
Nacional del Trigo.

Para el trigo excedente - destinado 
a "  industrias aibmentacióai,. el
precio de venta Será por qumtiai mé
trico: el precio base.de cada variedad 
comercial, ífiás 140 pesetas, más 3 
pesetas. -

Los precios de vénta de los exce
dentes de maíz y centeno serán por 
quintal métrico el 'precio base dé ca
da variedad comercial, más 62 pese
tas. más 3 pesetas, más 1,50 pana 
indemnización de molinos maquilaros 
clausurados.

El trigo /destinado eil abastecimien
to de los Ejércitos se venderá por el 
Servicio, Nacional del T rigo a las lín- 
. tendencias Militare^ al precio único 
de 126 pesetás el quintal métrico, cual
quiera que sea la variedad de este

• cereal. .
, • >

I-I) «PRECIOS DE VENTA» DE OTROS PRO
DUCTOS, CEREALES Y  LEGUMINOSAS:

( AVENA. CEBADA, ETC.

Art. 8.° Los precios de venta de los
• cereales y leguminosas, avena, , ceba
da,. alpiste, algarrobas, veza, yeros, 
habas y garbanzo^ negros proceden
tes de cu-pos forzosos serán,' por quin
tal. m étrico :. ©1 pródo base fie compra 
de la variedad comercial corre¿po5L

diente, más 3 pesetas para gastos del 
Servic.o Nacional del Trigo.

Los precios, de venta de los exce
dentes de los productos que se men
cionan en e-1 párrafo anterior serán 
por quintal métrico: el precio base 
de compra de la variedad comercial 

‘ correspondiente, más 10 pesetas para 
pago de primas, más 3 pesetas para 
gastos del Serv.cio. Se exceptúan las 
habas, cuyos precios de venta serán 
por quintal métrico: el precio base de 
compra de la variedad correspondien
te, mág 70 pesetas, más 3 pesetas.

I ) «PRECIOS DE VENTA» PARA LEGUMBRES 
DE CONSUMO HUMANO

Art. 9.o Bara las npimlbres ¿e con., 
sumo humano, garbanzvxs? lentejas y 
guisantes, -en aquellas provincias en 
que los 'Comisarios de Recursos o (De
legados provinciales de Abastecimien
tos encarguen de su recogida al Ser
vicio Nacional del Trigo, los precios 
de venta por quintal métrico serán: 
para ios procedentes de cupos forzo
sos, el precio ba.se de compra*de la 
variedad comercial correspondiente, 
más 3 pesetas.

Para los procedentes de excedentes, 
el precio de venta será por quintal 
métrico: el precio base de compra de 
la variedad comercial correspondien
te, más 70 pesetqs, más 3 pesetas.

Resxiecto a las judias, el precio de 
venta de las pmcvdentes de cupo for
zoso seiá por quintal métrico: él pre
cio base de compra de la variedad 
correspondiente, más 70 .pesetas, más 
3 pesetas.
J) INCREMENTO SOBRE LOS PRECIOS FIJA

DOS, PARA GASTOS DE DESINFECCION

/Art, 10. Los precios de venta mar
ceados para las leguminosas de pienso, 
como para las de consumo humano 
en los artículos octavo- y noyeno^ su
frirán el incremento que represente 
los gastos que origine^ su desinfec
ción.

K)  SEMILLAS DE TRIGO, CANJE

Art/ 11* El Servicio. Nacional deü 
Trigo suministrará a los agricultores - 
semillas de trigo únicamente, por el 
procedimiento d€ canje, no realizan
do préstamos de simiente ni ventas 

,de éstas a metálico
«

L ) COMISARIA GENERAL TENDRA A SU  
“DISPOSICION LOS ARTICULOS ENCO
MENDADOS AL S . N. T.

Art, 12. Todos los articubx; cuya 
<x*m»pra o reexpida se encomiende al 
Servicio Nacional del Trigo queda
rán a disposición de la Comisaría Gte-
....................................   . . . .  . . .  - a -

neral de Abastecimientos  en la forma 
que ésta determine y do .acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo segundo 
de la referida Ley de 24 de junio de 
.1941.

M) MAIZ, CENTENO, HABAS. PANIFICACION

Art; 13, Tanto ios cupos forzosos 
de entrega* obligatoria como las en
tregas voluntarias de maiz y contc- 
no se destinarán a panificac.ón. Las 
habas se podrán dedicar a panifica
ción o a piensos, según ordene en ca
da caso esta Comisaría General.

N ) COSECHAS. DESTINO QUE DEBEN HACER 
LOS AGRICULTORES. CUPO FORZOSO
Y SEMILLAS CONSUMO PROPIO, DE 
LOS OBREROS Y  FAMILIAS DE AM
BOS DE SUS GANADOS. PAGO DE 
RENTAS E IGUALAS

Art. 14¿ Los agricultores destina
rán sus cosechas, en primer lugar, a 
satisfacer las neces.’daaes dei cupo 
forzoso; en segundo lugar, dedicaran 
obligatoriamente' para semilla la can
tidad necesaria para sembrar,' como 
mínimo, la superficie qhe les haya 
sido marcada • csie año por la Junta 
Agrícola Local^ El resto podrán de
dicarlo a consumo propio y de sus 
íamiliáres y servidumbre doméstica, 
al de • los obreros de la explotación 
y familiares de éstos, al consumo do 
sus ganados, al 'Pago de rentas e 
igualas, y, por último, a realizar las 
entregas voluntabas qiie deseen en 
él Servicio Nacional ae»l Trigo.-

La cantidad mínima de trigo que 
deberán dedicar a la alimentación de 
los obreros de Ia explotación será de . 
150 kilos por persona y año.

Ñ ) PROHIBE ALIMENTAR EL G A N A D O  
CON TRIGO

-Art, 15. Se prohíbe el- empleo de 
trigo en la alim entación, y ceba deip 
cerdo * o de cualquier otra clase de 
ganado.

O) RENTISTAS E IGUALADORES. SE RE
SERVARAN 125 KILOS POR PERSONA
Y  AÑO; PARA SU CONSUMO, 
FAMILIAS Y  SERVIDUMBRE, Y  EL RESTO 
LO ENTREGARAN AL S. N . T.

Art. 16. Los rentistas e igualadores 
harán declaración de las cantidades 
de trigo por ellp^ percibidas en .el 
modele oficial C-1R. pudiendo hacer 
resérva para propio consumo y qe sus 
familiares y servidumbre doméstica, 
a razón de' 125 kilos persona y año, 
teniendo obligación de entregar-* el 
resto en el Servicio Nacional del T r i
go, que lo abonará al precio base 
fijado- p a r a  la variedad coi res
álente, con la ’ prima de 10 pesetas 
por -quintal, métrico.
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P) CANTIDADES EXCEDENTES NO PUEDE 
DISPONERSE MIENTRAS NO SE HAGA 
EFECTIVO EL CUPO FORZOSO. EX
CEPCION

Art. 17. Para disponer de.las can-
tidad.es excedentes será preciso que 
se haya hecho efectiva la entrega de 
la totalidad de los cupos forzosos. 
Se exceptúa la pa/rte destinada aT abas
tecimiento propio y de los obreros de 
la cxplotac.ón agrícola y familiares^ 
con respecto a la cual los Jefes pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo podrán autorizar la formali- 
zación de una pai te a© dichas reser
vas con anterioridad a haber efec
tuado la entroja del cupo for/Aso.

Q )  CARTILLA DE MAQUILA, UTI L I ZACION 
DE I.AS RESERVAS. LAS FO RM ALIZA

RA EL S. N . T.

Art. 18. La utilización de las can-- 
tidades ce  cereales panificabas reser
vadas para el ábaSiecimiento propio 
y de lo¿ obreros de la explotación se 
liará por el Servicio Nacional del Tri
go mediante la furmalización. de la 
oportuna cartilla de maquila o de fá
brica, siguiendo las normas hoy en 
vigor.

n) PRECIO DE COMPRA DE TRIGO A RE
SERVISTAS E IGUALADORES POR EL 
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

HH precio a que abonará el Servicio 
Nacional ael Trigo a lovs productores, 
rentistas e igualadores el trigo reser- 

- vado pdra consumo será C,1 de tasa de 
la variedad comercial correspondiente 
sin primas de ninguna'clase. El pre
cio de venta de este trigo a los fa
bricantes de harina será el do com
pra a n:es citado, incrementado, por 
cu inta l  métrico, en 3 pesetas para 

‘ su fragar  los gastos del Servido Na- 
cioií-u del Trigo, más una peseta con 
cincuenta cóntimosi también por quin_ 
tal métrico, como canon de indemni
zación de molinos maquílenos.'

.S) VENTAS DE CUPOS EXCEDENTES. DARAN 
CUENTA  A LOS C. DE RECURSOS

 Y  DELEG. PROV. DE A.  Y  T,

Art. 19. De las ventas que }os agrfi 
. cultores realicen, de garbanzos, lente

jas y guisantes, procedentes 'de los 
oxeeaentes. a Economatos, 'estableci- 

' intentos benéficos y similares, asi co
mo a otrog agricultores con destino 
a semilla, como también de las ven
tas de judías que 'realicen libremente, 
una vez cumplimentadas las entregas 
del cupo 'forzoso, según se' establece 
en ©1 artículo tercero de la presente 
Circular, darán cuenta a los Comisa- 

• rios de Recursos, Delegados provüw 
cíales de Abastecimientos o Jefe5-pro

vinciales del Servicio Nacional del  
Trigo, según el Organismo que rea-  
li-ce la .recogida, a efectos estadísticos 
y de racionamiento, asi como para so
licitar la oportuna guía de circula
ción.

T) RESERVAS PARA CONSUMO H U M AN O .
EL S. N . T. DARA CUENTA A EFEC- 
TOS DE BAJA EN CARTILLAS

Art. 20* El Servicio Nacional del 
Tiigo dará cuenta a la Comisaría G e
neral de Abasit©cimientos de las can
tidades reservadas para consumo hu
mano, tanto ae trigo como de legum
bres secas, con objeto de dar de baja 
a los tiítiliaros .en las cari úhtrt gene, 
ru le¿ cU• r< icá >náinten to.

U)  G U I A S   DE CIRCUI. ACION

Art, 21. Los productos interveni
dos por el ¿Servicio Nacional ded Tri
go o cuya recogida se le encomiende i 

n o . podrán c.rcuiar sin guia, extenai- 
da ’por ©1 Jefe provincial correspon- 
diente, que actuará con' facultades 
delegadas por esta pomisaria Gene
ral, de acuerdo con di articulo 31 
de Ja Ley de 24 de junio de 1941, 
castigándose su incumplimiento con 
la incautación automática’ de la mer
cancía, sin perjuicio de las sanciones 
de ot'io orden en que pu-edaix incurrir 
los responsables de estos hechos.

Cuando los productos intervenidos^ 
se trasladen desde las fiheas de los' 
productores o desde sus paneras a los 
almacenes del Servic.o Nacional del 
Trigo, a los molinos niaquiíeros o de 
una finca a otra de un mismo pro
pietario dentro de la; misma pro
vincia, deberán ir respaldados por el 
modelo C-l dol Servicio Nacional del 
Trigo.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismó propietario, pero 
situadas eh distinta provincia, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do nacional ddl Servicio Nacional del 
Trigo.

V) GUÍA DE CIRCULACIÓN

" Art. 22. Todos los productos inter
venidos necesitarán .para su circula
ción interprovincial la guía única re
glamentaria de circulación.- incluso los 
del grupo que son de hbre disposi
ción de los productores.

X ) GANADO M ULAR Y  CABALLAR DE TRA
BAJO. PREFERENCIA EN SU  DISTRI
BUCIÓN

vArt, 23* El Servicio Nacional del 
%Trigo dará preferencia para la dís- 

. trihue ión* de ganado mular o caballar 
de. trabajo, abonos nitrogenados y

semillas dseleccionadas que por, s u in- 
 termedio se realice, a aquellos agri- . 
cultores que entreguen mayor canti
dad de trigo que en campañas ante
riores.

Y )  INFRACCIONES Y  SANCIONES

Art. 24. Las infracciones que se 
cometan serán castigadlas de acuerdo- 
con lo qu-e dispone el artículo 12 d-ed 
DocretcT>cy de Ordenación Triguera 
ce 23 de.agosto de 1937 y artículo 155 
del líegl amento para su aplicación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las 
L e y e s  d-e Tasas, en Jas que incurrirán 
los agricuM.ors que no cumplían los cu. 

*pos íor/oso» de entrega de productos 
que se les señale. ‘

Z )  N o r m a s  C o m p le m e n t a r ia s

Art, 25. Se autoriza al Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 

j Trigo para diotar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cuanto se establece en 
la presente Circular.

I Madrid, 5 de junio de 1944.—EJI 
Comisario general, Rufino Beltrán.-

Para superior conocimiento: Exeelen* 
tísimos Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio, "Agricultura y Go
bernación.

' Para conocimiento: Iflmo, Sr. Pisca! 
Supenor de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres.\ Delegados província- 

1 les de Abastecimientos y Transpor
tes, limos. 'Sres. Comisarios de Re
clusos y Delegado nacional del Ser
vicio Nacional dól Trigo.

Anunciando e l extravio de las cartillas
 de racionamiento que se citan.

Habiendo sufrido extravío lás car
tillas individuales * de racionamiento 
del tercer período, de la serie C. S., 
números 42.223, 42.224, 42.225, 42.226, 
126.722 y 243.021, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdcleg ación del Cámpo de 
Gibraitar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Locales de Abastecimientos y 

* Transportes, asi como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos que las referidas* car
tillas quedan anuladas a todos -los 
efectos

Madrid, 31 de mayo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán. '
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M IN IS T E R IO  D E  ED U C A C IO N  
N A CIO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando admitidos y excluidos a los 
señores que se citan, aspirantes a 
plazas de profesores numerarios del 
grupo cuarto de Escuelas de Pe r i
tos industriales.

Fmalizado pla^o que s-e señaló eñ. 
1¿ Orden de esta Dirección General de 

'• ¿echa 24 de abril pasado t BOLETIN 
' OFICIAL DEL ESTACO de 11 de 

mayo siguiente), para completar la do
cumentación de los aspirantes a plazas 
de P p e so re s  numerarios del grupo: 
cuarto, vacantes 'en -Escuelas de Peri
tos industriales,

Est.v Dirección General ha dis
puesto:

1.° Declarar admitidos definitiva
mente a los sfñores siguientes: \

t í . SeiMp-O Prieto Cantero.
Di Manuel García Zapatero.
D ,a Ana María Cegarra'Salcedo.
D* i Anfor. i o Manzanares Jirhéncz.
D Luis ’ Álvarc-z Quirós.
D. Francisco Corchan García.
D. Antonio Fernández- del Riego. 
D. Indalecio Gómez Sánchez. 
t):- Jenaro No Martín.
D. Blas Antonio Ortega López.
D. Vicente Tortósa La Casta.
P .a María Concepción Aliño Bernat.

' D. Caños Barcia Goyanes.
D /  Juán Cruz Basauri Isasi.

' D* José Cabello Gámez.
• D. Jbsé Luis León- Fernández.

D.* Jesús Marín Tejer izo. r
; • D. José..'Ors Martínez.

• D. Manuel Peleteiro Rosende.
D. José María Piiiilla y Sancho.

; P . Manuel Vicente Cuadrillero.
.. 2 0 'Declarar excluidos, por;no ha_ 
sber. presentado- toda la documentación

■ a su debido tiempo, a los señores si-* 
guiantes:

D. Agustín Folla Lejs. ,
r DA Rosalía Hernández A m as.
• D Rafael I.ónez Larrotcha,

’ D. Carlos Matas Colomer. ;
D. José Tormo Martí.
3.° Que por esa ySección se remita 

Jy-al Tribunal encargado de juzgar di- 
y chas pruebas la documentación de los 
/'-•'señor.‘3 opositores admitidos á la prác

tica de has mismas.
■ L o 'd ig o  a V. S. par* su conocí- 

mirñto y efectos. “ . . .
//. • i Dios guaj.'de a V. J3. muchos años.
■ . Madrid, 31 de mayo de 1944,—El 

Diréctor general, Ramón Ferteiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y de Pepitos industríale^.

Declarando admitidos y  excluidos a 
los señores que se citan, aspirantes 
a plazas de Profesoras numerarios 
del grupo quinto de Escuelas de Pe
ritos industriales.

Finalizado el plazo que se^eñaló en 
la Orden de esta Dirección, General 
de fecha 24 de abril dd corr tente año 
t BOLETIN- OFICIAL DEL ESTA Do 
del .11 de mayo, siguiente.), pru’a com
pletar la documentación de los aspi
rantes a p l a z a d e  Profesores nume
rario^ del grupo qumto, • vacantes en 
Escuelas de Peritos industriales,

Fl:ta Dirección Generad ha dkipuosto 
lo siguiente:

1.° Declarar admitidos definitiva
mente a log señoras siguientes:

Don Vicente Fort Zarzo.
Don Rcardo Madiroiss Pólit.
Doñ Marcelino Femándcz-Busto Az« 

piri.
Don Femando Sánchez González.

* Don José Jimeiio García.
Don Angel Melendi Toyos.
Don Bartolomé Peñalv-r Parrilla. 
Don Miguel Cirac Escriba.
Don Eduardo Labrantí-ero García, 
Don Manuel López Pcredo.
Don Fernando Fernández García. • 
Don Juan Sánchez Sevilla.
Don Inocencio Kod-a García. '
Don Francisco Pérez Paunero.
Den Alfoii-o Mendicoa Lanzagorta. 
Don Francisco Rodríguez' Núñez. 
Don Vicente Perote Canianceja.
2.° Declarar excluidos, por no ha

ber presentado toda la documentación 
a su debido tiempo, a los señorcs si
guientes; •

Don Marcial iribamegaray García! 
Velarde.

Don Fem ando González' Aipariciq. 
Don Eduardo González Botella,
Don Eugenio González Carod.
Don Atanasio de la Rasilla Her

nández.
Don Jarme Solá Totrrella.1 
Don Manuel Sánchez González.
3.° Que por esa Sección ss. remita 

al Tribunal encargado ele . juzgar 'd i
cha. pruebas la documentación de 
señores opositores admitidos a ia-prác
tica de la¿ -mismas^

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

^>ios guarde a -Vt S. muchos años.
Madrid, 3q d. mayo de 1944.-¿-El 

Directo^ general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe d^ la Sección de Ercuelás de 
Comercio y de Peritos Iñdustnales.-

Convocando a concurso-oposición libre 
la cátedra de «Mecánica  racional» 
y «Máquinas y sus aplicaciones»
vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Fn cumplimk-nto el*'* lo dispuesto en 
la. Orden de esta lecha,

Esta Dilección Gene raí ha acorda
do que se anuncie para, su provisión, 
al tunio de roiicurso-op«>s;eiún libre, la 
cátedra de «.Mecánica racional)) y «Má
quinas y sus- aplicaciones», vacante 
< n la Escuela Superior de Arquitectu
ra cp Madrid, dolada con el sueldo 
de- entrada d e .9.600 pesetas ‘anuales 
y demás ventajas que se establecen 
en las disposiciones vigentes.

Los que soliciten tomar par,te olí el 
concurso-oposición libre psra proveer 
la cátedra que se anuncia deberán 
reunir y. acreditar las condiciones se
guientes:
• a> Ser español y no hallarse inca
pacitado para el ejercicio de cargos 
públicos, y tenor cumplidos. iréis la 
años de edad, • 1

b) Estar en posesión dñ título qo 
Arquitecto, o, en su- debelo, del cer
tificado d<- -estudios, acredita-iivo' do 
'tener aprobadas todas las asignaturas 
y. ■ejercicios 4dc la carrera; .pepo en
tendiéndose-que el aspirante a quien 
so le considere plaza ,no podrá tomar 
posesión do la mistua sin lá presen
tación del título.referido.

c) Acreditar un mínimo de expe
riencia nó inferior â  cinco años.

d) Las-solicitudes se presentarán en 
el Registro General de este Departa
mento en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el' siguiente a-1 de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN'OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas de los 
documentos siguVntqs: .

Partidn de nacimiento legalizada, si 
el solicitante no pertenece a este dis
trito notarial-; certificado negativo de 
antecedentes penales: justificantes de 
estar depurado sin sanción, y recibo 
de la Habilitación d : este Ministerio 
.j us t i fie a i i vo de ,h a b er a b on a do e p ella 
las cantidades de setenta, y cinco pe. 
setas por derechos de examen y diez 
pesetas porN formación de expediente, 
de acuerdo con lo_ denuesto .en la Real 
Ordenado 12 q¿v marzo de 1925 y Orden 
mluisteria'l de 14 de mayo de 1940, 
respectivamente.

Asimismo habrán de presentar -un 
programa de H disciplina objeto del 
concurso, una Memoria podbtgógioá de
ferente a la misma y cuantos traba-' 
jos,- publicaciones, proyectos, relación 
de su aotívTdlaid'.-profesional' y 'demás 
méritos qu« Juzguen opommos, '
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Los ejercicios se verificarán en Ma
drid y se ajustarán, a lo dispuesto en 
el Dc.civ.to de 14 de enero de 1933, 
que regula la materia.

Lo que se hace público para gene
ral cunociinv. nto.

Madrid, 10 de mayo de 1944. — El 
' Director general, Ramón Fcrreho.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso d e traslado las 
cátedras de «Derecho Administrati
vo» de las Facultades de Derecho 
de las Universidades de Salamanca  
y Santiago.

Se hallan vacantes en l;¡z Faculta. 
d-:s do Devtcho de las UmvT miela dea 
de Salamanca y Santiago ¡as cáVdras 
de «Derecho administrativo», que han 
de prevecrse por concurso de trasla
do, con termo a lo dispuesto por Or
den ce esta focha.

Pueden optar ;a la traslación los 
• Catedráídce niur orar ios y excedentes 
de tí.seipüna- igual o aná’oga legaL 
mento a la vacante y Auxiliares nu
merarios que' tengan reconocido este, 
derecho. , .

El orden de preferencia de les as
pirantes será el que para los con
cursos establece la Ley de 29 de 'julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922. en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta ademán los servicios que hu
bieron prestado o presten al nueyu 
Estado.
• Los aspirantes que sean eclesiásticos 

presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para pxlei* to
mar parte, en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las-hojas de
servicios, a ésta Ministerio, por con. 
duoto y con informe, del Jefe del Cen
tro donde sirven,, en su caso’, piccisa- 
ro:nfe fic-nuo del plazo improrrogable 
do veinte días, con inclusión de ios 
festivos, a contar desde el siguiente 
al de Ja publicación dé este anunciu 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. •

Para su .Admisión al "concurso, sé- 
gúp previene Ja Orden de 23 de ju
nio. de 1931, deberán ac: editar aqué
llos hallarse 'e n  posesión del título 
profesional de Caíedrático o del cer
tificado de. haber reclamado Su expe
dición y abonado su. importe, así co- 
mó ¿star depurado. . .

Este ^nuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos', en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de

la nación, lo cual se advierte para, 
que las Autoridades i  espedí vas dis
pongan que así se verifiqué desde lue
go; sin rmás que este aviso.

Madrid, 19 de mayo de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Derecho Canónico» de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia 
i a cátedra, de «Derecho canónico», qué 
ha de proveerse por concurso de ti as
ín de, conformé a lo qispuoisto- por Or
den de cata fecha.

Pueden optar, a la •traslación los 
Catedráticos numerarios y exceJéntes 
de, disciplina igual o análoga kgnl- 
mefilo a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
de: echo.

El orden cíe preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Real Decreto de 17 dé 
febrero de -1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndos*é en 
cuenta además los servicios que huT 
hieren prestado o presten al NUevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo' Prelado ]>&ra poder 
tmnar parte en este concurso.

I . a s  aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadlas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro dond« sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, con inclusión de 
los festivos, a . c o n t a r ' t ? l - s i g u i e n 
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN. .OFICIAL DBLTES- 

. JADO.
’ Rafa su admisión, al concurso, se
gún previene la Orden de 23i de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en-posesión del titulo pio- 
fésional. de Catedrático o del perli
ficado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado, .

Este anuncio se. publicará en el «Bo
letín Oficia!» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación,, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que ásí se verifique, desde lue
go, sin más^que este, aviso.

Madrid, 19 de mayo de 1944.—El 
Director general,J?. L#is Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la  
cátedra de "Derecho Internacional 
público y privado" de la Facultad, de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.

Se halla vacante en la Facultad de ; 
Derecho de la Universidad de La La
guna la cátedra-, de «Derecho inter
nacional público y privado», que há 
d« proveerse por4 concurso de Úrasla- ' 
do, conforme a  lo dispuesto por Or- 
den de esta fecha.

Pueden optar a  la traslación les 
-Catedráticos num erarios' y excedentes 
•do disciplina, igual o análoga legal- 
mente a la vacante ,y Auxiliares mu. 
merarios que tengan reconocido este, 
derecho.

El orden do preferencia de los as* 
pirantes sdVá el que par.a los concu r* 
sos cs-lablece la Ley de * 29 de julio • 
de 1943 y Real Decreto de 17 de . 
febrero de 1922,* en cuánto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose eni 
cuenta además los servic.vos aue hu
bieren prestado o presten al Nuevo! ' 
Estado. '

Los aspirante^que sean eclesiásticoa» 
presentarán la expresa autorización da  
su íes'pectivo Prelado para poder, to* 
m ar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicu 
tudcs, acompañadas de las hojas .da 
servicios, a esté Ministerio, por con* 
t'#-to y con informe del Jefe del Cen-». 
tro donde sirven, ¿n .su  caso, precisa- ' 
mente dentro del plazo improrrogable 
d*i veinte días; con inclusión dé los 
festivos, a contar desde.el siguiente, 
al de la publicación de este anuncia 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES*, 
TADO.

P ara su admisión al concurso, segúi^ 
previene la Orden de 23 de juntóte 
de 1931, d'&berán acreditar aquéllos ha* 
liarse, en posesión del título profesio.* 
nal de Catedrático o dél certificada 
de haber reclamado su expedición 
abonado su importe, así como éstajf 
depurado. • >

Este ,anuncio se publicará en,el «Bo* . 
lotin Oficial» de las 'provincias y,. p o \ : 
medio de edictos, en todos los esta^ ' 
blecimientos públicos de enseñanza/ 
la nación,, lo cual se^adviérte p á r tó  
que las Autoridades respectivas- ÓisJ$ 
pongan que ,así se verifique, desdé lu e t|| 
go, sin más que este aviso. ' • ^

Madrid, 19. dé mayo de Í944.--EJ:*V‘ 
D i r 2 cío r gen eral. P. ¿Q. Luis Ortiz. ,'
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 Convocando a concurso de traslado la 

cátedra de « Derecho m ercantil»  de 

la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Barcelona .

Se halla vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad' de Barce
lon a  la cátedra de «Derecho mercan
til», que ,ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
catedráticos- numerarios y excedentes’ 
de disciplina igual o análoga 'legal
mente a la vacante y Auxiliaros nume
rarios que tengan reconocido este de
recho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de, 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de. 1922, en cuanto no esté 
derogado 1 por aquélla, teniéndose en 

. cuenta además los-servicios; que hu
bieren prestado o presten al Nuevo | 
-Estado.

Los . aspirantes que sean 'eclesiásti
cos, presentarán la expresa autoriza
ción da su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este- concurso.

lo s  aspirantes elevarán, sus solici
tudes, acompañadas de tas hojas de 

' servicios; a este Ministerio, por con
ducto .y con inform e del Jefe del Cen. 
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente < dentro del plazo ihrprorrogable 
de veinte días, con inclusión de los 

‘ festivo^, a contar desde 'd  siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

'Parp, su' admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931,.deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición y 
abonado su importe, así como estar 

, depurador
Este anuncio se publicárá en el «B o 

letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los está- 

ib  lee i n/en tos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para , 

' que las Autoridades respectivas dis
pongan que Así se verifique, desde lue
go; sin más que este aviso.

Mádrid. 19 de mayo de 1944.— El 
"Director general,. P. O., Luis O rt’zá

Convocando a concurso de traslado la 

cátedra de « Derecho político>> de la

Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Oviedo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad,,de Oviedo 
la cátedra de «Derecho político», que 
ha de proveerse por concurso de tras., 
lado, conforme a lo dispuesto p:>r Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de loe as
pirantes será el que para los con
cursos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Real Decreto de 17 de fe 
brero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta además los servicios qu£ hu- 

| hieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
tudas,v acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde s im n , en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de 
los fosUvAs. a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
ció &n el B O LETÍN  O FIC IAL- DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden dé 23» de junip 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en ; posesión del título profesio
nal dé Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición y abo
nado su importe, así como estar de
purado.

Esto anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, pór 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo- cual sé advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más que este aviso.

Madrid, 19 dé mayo de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado las 

cátedras de « Derecho procesal», en 

la Facultad de Derecho de las Uni

versidades de Barcelona , Santiago y 
Valencia.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Derucho de las Universidades 
de Barcelona, Santiago y Valencia 
las cátedras de «Derecho procesal», 
que han de proveerse por concurso 
de traslado; conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga, legal- 
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido usté 
derecho.

El orden de preferencia de*los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
'febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en
d ien ta 'adem ás los servicios qué hu
bieren prestado o presten al Nuevo Es
tado*

Los aspirantes que Sean ec les Lis ti
cos presentarán la expresa- autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte e n a s te  concurso.

•Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
Servidos, • a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en, su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga- ' 
ble de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a, contar desde el siguien
te u! de la publicación de este anun
cio en, el B O LETIN  O F IC IA L  DEL v 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 193-1, deberán acreditar aquéllos - 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o . del certifica,- 
do de haber reclamado su expedición 
y abonado su importe, así como estar 
depurado.

Este anuncio se publicará cn el «B o
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos dé enseñanza de. 
la nación, lo cuai se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desdo 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 19 de mayo de 1944..—El 
Director general, P. O.,. Luis Ortiz.


